
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2017–00110-00 

 
Previo a resolver lo correspondiente, por secretaría córrase traslado del 
recurso de reposición presentado por la parte demandada. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
  

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2017–01643-00 

 
Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 19 de febrero de 2020, situación por la que de 

conformidad con el Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por 
Desistimiento Tácito. 

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren 

practicado. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el 
caso y de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de 

quien los hubiera solicitado.  
 

Secretaría  proceda de conformidad.  
 

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos 
aportados como base del recaudo, con las constancias del caso. 

ADVIÉRTASE al ejecutante que, al tenor del literal f) de la norma en cita, 
no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.  
  

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00186-00 

 
Teniendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en escrito 
radicado el día 26 de noviembre de 2020 y de conformidad con el Art. 314 

del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por 
Desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren 

practicado. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el 
caso y de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de 

quien los hubiera solicitado. Por secretaría líbrense los oficios 
correspondientes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

TERCERO: Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos 
aportados como base del recaudo, con las constancias del caso.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00712-00 

 
Teniendo el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Relevar del cargo al liquidador designado y en consecuencia, se designa 
como liquidador a la señora CLAUDIA MARCELA RAMÍREZ BERMUDEZ, 

quien figura en la lista elaborada por la Superintendencia de Sociedades, 
en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00461-00 

 
Previo a resolver lo correspondiente, requiérase a la parte actora, para 
que en el término de cinco (5) días, allegue certificado de defunción del 

demandado SIMÓN ANDRÉS GARCÍA SANABRIA. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00543-00 

 
Previo a continuar con la designación de curador ad litem a la demandada 
LEDYS MARÍA MEJÍA VÁSQUEZ, secretaría proceda a realizar la inclusión 

en el Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del 
Artículo 108 C.P.G. 

 
Cumplido lo anterior y vencido el respectivo término, ingrese a despacho.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00570-00 
 

No se tiene en cuenta el memorial radicado el día 08 de octubre de 2020, 
como quiera que el mismo no corresponde al presente asunto. 
 

Téngase en cuenta que el demandado JOHN CARLOS LACHE PEÑA se 

notificó mediante aviso (Art. 291 C.G.P.), quien dentro del término legal 
no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  

 

Así las cosas, y como quiera que no existe excepción alguna presentada 
en debida forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 

440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad 
sean objeto de medida cautelar. 

 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de 

que trata el Art. 446 del C.G.P 
 

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se 

fijan como agencias en derecho la suma de $4.000.000,oo Mcte. 
Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de 

la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que 
se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00627-00 

 
Previo a continuar con la designación de curador ad litem al demandado 
LEONEL PICO YOSCUA, secretaría proceda a realizar la inclusión en el 

Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 
108 C.P.G. 

 
Cumplido lo anterior y vencido el respectivo término, ingrese a despacho.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00760-00 

 
Previo a continuar con la designación de curador ad litem al demandado 
PEDRO ELIAS CATALAN ROJA, secretaría proceda a realizar la inclusión en 

el Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del 
Artículo 108 C.P.G. 

 
Cumplido lo anterior y vencido el respectivo término, ingrese a despacho.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00844-00 

 
En aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 

días siguientes a la notificación por estado de ésta providencia, proceda 
a integrar el contradictorio con el demandado ANTONIO MAURICIO 

ROMAN.  
 

Lo anterior, so pena de las consecuencias legales de que trata la Ley en 
cita, es decir terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Se reconoce personería a la Dra. IVONNE ÁVILA CÁCERES, como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

sustituido. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01006-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se ordena 
el emplazamiento de la demandada NASLY DE JESUS ROMERO OCAMPO, 

en la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a 
realizar la inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. 

Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., en concordancia con lo previsto 
en el Decreto 806 de 2020. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01048-00 

 
Acreditados los presupuestos necesarios para la cesión del crédito solicitada en 
este proceso conforme lo previsto en el artículo 1969 del Código Civil, en 

concordancia con el artículo 894 del Código de Comercio y 423 del C.G.P., y por 
ser procedente, se reconoce a SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A., como cesionario 
para todos los efectos legales, de los derechos litigiosos en su condición de titular 

o subrogatario de los créditos y garantías que le pudieran corresponder dentro 
del presente proceso ejecutivo singular al cedente SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 
Se reconoce personería al Dr. URIEL ANDRIO MORALES, como apoderada de la 
cesionaria. 
 

De otra parte, téngase en cuenta que el demandado RICARDO SOLANO 

QUINTERO se notificó legalmente (Decreto 806 de 2000), quien dentro del 
término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
 

Así las cosas, y como quiera que no existe excepción alguna presentada en 
debida forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del 

C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 

 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que 

trata el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo Mcte. Liquídense por 
secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a 
los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la 

recepción por parte de la oficina de ejecución. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01116-00 

 
Previo a tener por notificado al demandado y en aras de evitar futuras 
nulidades, inténtese nuevamente la notificación mediante oficina de 

correo certificado, tal como lo prevé el artículo 291 del C.G.P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01128-00 

 
En aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 

días siguientes a la notificación por estado de ésta providencia, proceda 
a integrar el contradictorio con el demandado LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ 

VALBUENA.  
 

Lo anterior, so pena de las consecuencias legales de que trata la Ley en 
cita, es decir terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Se reconoce personería al Dr. ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, como 
apoderado de la parte actora. 

 
De otra parte, inscrito como se encuentra el embargo del inmueble 

identificado con FMI 50S-40617313, el Despacho decreta su secuestro. 
 

En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del 
Código General del Proceso, dirigido a la Alcaldía local de la zona 

respectiva y/o al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
ciudad, Juzgados 027, 028, 029 y 030 (reparto), de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, 
prorrogado por los Acuerdos Nos. PCSJA17-11036 del 28 de junio de 

2018, PCSJA18-11168 del 6 de diciembre de 2018 y PCSJA19-11336 del 
15 de julio de 2019; con amplias facultades, incluso la designar secuestre, 

fijar honorarios y las contempladas en el Art. 37 del C.G del P. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso. Ofíciese. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01162-00 

 
En aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 

días siguientes a la notificación por estado de ésta providencia, proceda 
a integrar el contradictorio con la sociedad demandada LABORATORIOS 

LIMITADA BOGOTÁ S.A.S.  
 

Lo anterior, so pena de las consecuencias legales de que trata la Ley en 
cita, es decir terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01162-00 

 
Tómese atenta nota del embargo de remanentes solicitados por el 
Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá. Ofíciese al citado despacho 

indicando que la medida se tendrá en cuenta en el momento procesal 
oportuno y en el orden respectivo. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01173-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación por pago total de la 
obligación y conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE:  
 

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo con garantía 
real de menor cuantía de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra OLGA 

MARINA IRURITA, por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de 

que las mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, 
pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, 

inciso 5º del Artículo 466 ejusdem. Por secretaría líbrense los oficios 
correspondientes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de 
base para la presente acción con las constancias del caso. 

 
4. Sin condena en costas a las partes. 

 
5. Por secretaría y en caso de existir dineros hágase entrega de los 

mismos a favor de la parte demandada.  
 

6. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01216-00 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone: 

 

Aceptar la renuncia al poder presentado por el Dr. MARIO ALBERTO 
BERNAL PARRA, como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la 

notificación del presente proveído. Artículo 76, inciso 4º, del C.G.P.  

 
De otra parte, en aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que dentro del 
término de 30 días siguientes a la notificación por estado de ésta 

providencia, proceda a integrar el contradictorio notificando a la parte 
pasiva en los términos y en la forma que lo ordenan los artículos 291, 292 

y 293 del C.G.P. 
 

Lo anterior, so pena de las consecuencias legales de que trata la Ley en 
cita, es decir terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
De otra parte, registrado como se encuentra el embargo del vehículo 

identificado con placa MPU-051. Se ordena su aprehensión y secuestro. 

Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades, al 
Inspector de Tránsito de esta ciudad para que proceda a emitir orden de 

captura contra los citados rodantes y posteriormente los secuestre, por 
tanto se le conceden amplias facultades como la de designar secuestre y 

fijar honorarios (parágrafo artículo 595 del C.G.P.). Ofíciese.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00028-00 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone: 

 

Aceptar la renuncia al poder presentado por la Dra. CATHERINNE 
CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada judicial de la parte 

demandante.  

 

La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la 
notificación del presente proveído. Artículo 76, inciso 4º, del C.G.P.  

 
De otra parte, en aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, se requiere a la parte actora para que dentro del 

término de 30 días siguientes a la notificación por estado de ésta 
providencia, proceda a integrar el contradictorio notificando a la parte 

pasiva en los términos y en la forma que lo ordenan los artículos 291, 292 
y 293 del C.G.P. 

 
Lo anterior, so pena de las consecuencias legales de que trata la Ley en 

cita, es decir terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00101-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de 
la relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este 

Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda Verbal de responsabilidad civil 

extracontractual formulada por ERIC DOMINIC GUZMÁN GALEANO contra 
JOSÉ ANTONIO PINEDA ARDILA, MARÍA DEL CARMEN MOYANO DE LEÓN, 

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. y LIBERTY SEGUROS S.A.   
 

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 
término legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar 
futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, 
por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR, 

como apoderado de la parte demandante. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00322-00 

 
En atención al escrito que antecede y de conformidad con el artículo 286 

del C.G.P., se procede a corregir el numeral 1 del proveído de fecha 20 
de noviembre de 2020, en el sentido de indicar que la terminación del 

proceso es por sustracción de materia y no el cómo allí se indicó. 
  

Por sustracción de materia, el despacho se abstiene de pronunciarse sobre 

el recurso de reposición presentado. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00491-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación por pago total de la 
obligación y conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE:  
 

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo con garantía 
real de menor cuantía de BANCO CAJA SOCIAL contra JOSE RAFAEL PÁEZ 

GARZÓN, por pago total de la obligación, respecto de las obligaciones 
contenidas en los pagares Nos. 4570214109716034 y 

5406951680990168. 

 
2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de 

que las mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, 
pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, 

inciso 5º del Artículo 466 ejusdem. Por secretaría líbrense los oficios 
correspondientes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de 
base para la presente acción con las constancias del caso. 

 
4. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo con Garantía 

Real de menor cuantía de BANCO CAJA SOCIAL contra JOSE RAFAEL PÁEZ 
GARZÓN, por pago de las cuotas en mora, respecto de la obligación 

contenida en el pagaré Nos. 199201120765. 

 
5. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de 

base para la presente acción con las constancias del caso. 
 

6. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de 
que las mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se 

constata que no hay medida cautelar de embargo de remanentes. 
 

7. Sin condena en costas a las partes. 
 

8. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00503-00 
 

Téngase en cuenta que el demandado JESÚS MARIA ALVARADO se 
notificó legalmente (Art. 8 Decreto 806 de 2020), quien dentro del 

término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  

 
Así las cosas, y como quiera que no existe excepción alguna presentada 

en debida forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 
440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad 

sean objeto de medida cautelar. 
 

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de 
que trata el Art. 446 del C.G.P 

 

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se 
fijan como agencias en derecho la suma de $2.200.000,oo Mcte. 

Liquídense por secretaría. 
  

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de 
la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que 

se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00542-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 
286 del C.G.P., se procede a corregir el inciso 6 del proveído de fecha 13 

de noviembre de 2020, en el sentido de indicar que el numero correcto 
del pagaré es 204119008032 y no como allí se indicó. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00553-00 

 
Téngase en cuenta que la demandada MARTHA CECILIA GALVIS PULIDO 
se notificó legalmente (Art. 806 del 2020), quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
 

Así las cosas, y como quiera que no existe excepción alguna presentada 
en debida forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 

440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad 

sean objeto de medida cautelar. 
 

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de 
que trata el Art. 446 del C.G.P 

 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se 

fijan como agencias en derecho la suma de $2.600.000,oo Mcte. 
Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de 
la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que 

se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00621-00 

 
Téngase en cuenta que el demandado REINALDO BETTIN ALEAN se 
notificó legalmente (Art. 806 del 2020), quien dentro del término legal no 

contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
 

Así las cosas, y como quiera que no existe excepción alguna presentada 
en debida forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 

440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad 

sean objeto de medida cautelar. 
 

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de 
que trata el Art. 446 del C.G.P 

 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se 

fijan como agencias en derecho la suma de $3.600.000,oo Mcte. 
Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de 
la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que 

se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00643-00 

 
Previo a tener por notificado al demandado DORIAN ADOLFO GONZALEZ 
TORO, alléguese certificación de la empresa de correo correspondiente en 

donde conste el acuse de recibo por parte de la persona notificada. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00661-00 

 
En atención al escrito que antecede y de conformidad con el artículo 286 

del C.G.P., se procede a corregir el inciso 3 del proveído de fecha 20 de 
noviembre de 2020, en el sentido de indicar que se reconoce personería 

a la Dra. JULIANA SÁNCHEZ BOLAÑOS como apoderada de la parte actora 
y no el cómo allí se indicó. 

  

Por sustracción de materia, el despacho se abstiene de pronunciarse sobre 
el recurso de reposición presentado. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00692-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 
286 del C.G.P., se procede a corregir el proveído de fecha 13 de 

noviembre de 2020, en el sentido de omitir el inciso 6 del referido 
proveído y en su lugar librar mandamiento de pago por el pagaré No. 

79782600 por la suma de $25.793.392.oo por concepto de saldo de 
capital, además de sus respectivos intereses de mora causados desde la 

fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total; 
liquidados a la tasa máxima, o la legalmente permitida por la 

Superintendencia Bancaria para este tipo de créditos y no como allí se 

indicó. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00729-00 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede y de la revisión del 
expediente, el despacho observa que se deben adoptar medidas de 

saneamiento en aras de evitar futuras nulidades, toda vez que en el 
presente asunto se adelanta demanda ejecutiva de menor cuantía, 

situación por la que se dispone: 
 

Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 13 de noviembre de 2020. 
 

En su lugar, Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el 

juzgado INADMITE la presente demanda, para que en el término legal 
de cinco días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentran los pagarés 
originales báculo de la presente ejecución. 

 
2. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 

canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 
allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 

sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

Por sustracción de materia, el despacho se abstiene de resolver el recurso 
de reposición presentado por la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00813-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentran las facturas 

de venta originales báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00817-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA 
a FINANZAUTO S.A., en su calidad de acreedor gar antizado, del vehículo 

de placas ETM-982, que se denunció como de propiedad de JP MEDIA 
IMPRESORE. 

        
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 

de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas ETM-982, 

poniéndolo a disposición de FINANZAUTO S.A., en los parqueaderos 
señalados en la solicitud que antecede. 

 
Se reconoce personería a la Dra. LUZ ADRIANA PAVA ROBAYO, como 

apoderada de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00826-00 

 
Reunidos los requisitos de Ley, se RESUELVE: 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por 
prescripción extraordinaria adquisitiva formulada por ELSY ESTHER 
RUBIANO BOHORQUEZ y JOSÉ VICENTE SANCHEZ MARTINEZ, 

contra MIGUEL RODRIGUEZ y terceros indeterminados que se crean con 

derechos sobre el bien objeto de la pretendida usucapión. 
  

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso verbal 
(Libro Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso), 

teniendo en cuenta las prescripciones particulares del artículo 375, 
ibídem. 

 
TERCERO. Atendiendo la manifestación contenida en la demanda, se 
ordena el emplazamiento del demandado MIGUEL RODRIGUEZ y de los 

terceros indeterminados que se crean con derechos sobre el bien objeto 

de la pretendida usucapión, en los términos del artículo 108 del Código 
General del Proceso.  

 
CUARTO. Se ordena la inscripción de la demanda de la referencia en el 

folio de matrícula que corresponde al predio descrito en el libelo inicial de 
esta tramitación, esto es, el No. 50C-1378386 y No. 50C-1378287. 

Ofíciese por secretaría a la ORIP correspondiente.  
 

QUINTO. Ofíciese también por secretaría a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 

(INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

informándoles sobre la existencia del proceso, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones. 

 
SEXTO. Ordénase a la parte demandante instalar una valla de dimensión 

no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del 
proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente 

o límite, la cual deberá contener los siguientes datos: a) La denominación 
de este Despacho; b) El nombre del demandante; c) El nombre del 

demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de 
que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas 

las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que 
concurran al proceso; g) La identificación del predio. Tales datos deberán 

estar escritos en letra de tamaño no inferior a 7 cm de alto por 5 cm de 
ancho. 

 
SÉPTIMO. Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías 

del inmueble en las que se observe el contenido de ella, debiéndose 

advertir desde ya que la valla deberá permanecer instalada hasta la fecha 
en la que se lleve a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro 

de este litigio. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

OCTAVO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte días. 
 
NOVENO. Se reconoce a la Dra. MARYURY CIFUENTES UNIVIO, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00859-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a RCI 
COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en su calidad de 

acreedor garantizado, del vehículo de placas JLY-074, que se denunció 
como de propiedad de ZAIDA MARCELA MENDEZ RIANO. 

        
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 

de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas JLY-074, 

poniéndolo a disposición de RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, en los parqueaderos señalados en la solicitud que 

antecede. 
 

Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00889-00 

 
Reunidos los requisitos de Ley, se RESUELVE: 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por 
prescripción extraordinaria adquisitiva formulada por JONATHAN 

BARRERA SANTIAGO, quien obra en su propio nombre y también en 
representación de su hermano JUAN DAVID GUALDRÓN BARRERA, 

contra JAIME GUALDRÓN CELIS y terceros indeterminados que se crean 
con derechos sobre el bien objeto de la pretendida usucapión. 

  
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso verbal 

(Libro Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso), 
teniendo en cuenta las prescripciones particulares del artículo 375, 

ibídem. 
 

TERCERO. Atendiendo la manifestación contenida en la demanda, se 
ordena el emplazamiento de los terceros indeterminados que se crean con 

derechos sobre el bien objeto de la pretendida usucapión, en los términos 
del artículo 108 del Código General del Proceso.  

 
CUARTO. Se ordena la inscripción de la demanda de la referencia en el 

folio de matrícula que corresponde al predio descrito en el libelo inicial de 

esta tramitación, esto es, el No. 50S-40351824. Ofíciese por secretaría a 
la ORIP correspondiente.  

 
QUINTO. Ofíciese también por secretaría a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 
(INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
informándoles sobre la existencia del proceso, para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito 
de sus funciones. 

 
SEXTO. Ordénase a la parte demandante instalar una valla de dimensión 

no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del 
proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente 

o límite, la cual deberá contener los siguientes datos: a) La denominación 

de este Despacho; b) El nombre del demandante; c) El nombre del 
demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de 

que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas 
las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que 

concurran al proceso; g) La identificación del predio. Tales datos deberán 
estar escritos en letra de tamaño no inferior a 7 cm de alto por 5 cm de 

ancho. 
 

SÉPTIMO. Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías 
del inmueble en las que se observe el contenido de ella, debiéndose 

advertir desde ya que la valla deberá permanecer instalada hasta la fecha 
en la que se lleve a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro 

de este litigio. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

OCTAVO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte días. 
 

NOVENO. Se reconoce al Dr. JAIME ZABALA YARA como apoderado 

judicial de la parte demandante. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00916-00 

 
Avóquese conocimiento del presente asunto. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00918-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Alléguese el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 
las pretensiones, expedido con un término no mayor a un mes de 

antelación. 
 

2. Alléguese el certificado de tradición y libertad especial del inmueble 

objeto de las pretensiones, expedido con un término no mayor a un mes 
de antelación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00924-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00926-00 

 
De la revisión del expediente, se observa que no se aporta prueba 
documental del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes 

intervinientes en la demanda, tal y como lo prevé en el numeral 1 del 
artículo 384 del C.G.P., situación por la que se RESUELVE: 

 
1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 
2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose a la parte actora. 

 
3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 
4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00928-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00930-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Alléguese el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 
las pretensiones, expedido con un término no mayor a un mes de 

antelación. 
 

2. Alléguese el certificado de tradición y libertad especial del inmueble 

objeto de las pretensiones, expedido con un término no mayor a un mes 
de antelación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00932-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Indique con precisión el valor de las pretensiones de la demanda para 
determinar la cuantía del presente asunto. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00936-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00938-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00940-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 

25 del C.G.P.  
 

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones 
($14.252.105.00) que no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), 

de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 
C.G.P.). En consecuencia, se resuelve:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

en atención al factor cuantía.  
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00942-00 

 
Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el 
que el mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para 

conocer y tramitar la demanda, como quiera que la parte garante no tiene 
el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó 

suficiente documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la 
ciudad de Cúcuta – Norte de Santander (véase el libelo introductorio, 

acápite de notificaciones, el formulario de registro de garantías 

mobiliarias), y si bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá 
deben ser los absolutos conocedores de este tipo de trámites, bajo el 

argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello 
no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la misma providencia que 

citó como jurisprudencia, dice que:  
 

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente 
asunto no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado 

fuero privativo, esto es, determinar que en esos eventos es competente, 
exclusivamente, el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, En un asunto de similares contornos la Sala indicó que: 
3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la regla aplicable en 

materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando como 
competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, 

luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de 
las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor 
garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la 

aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente 
al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 

concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 
Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la 

obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y 
diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar que el 
funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 

actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás 
reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, 

la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en 

tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 
pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 

a 5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 
Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores 

premisas, emana que el asunto de que da cuenta este expediente, debe 
ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del cauca), pues la 

peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un automotor 
marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra ubicado 

en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, conforme 
se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 

CSJ -SC.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, 

se colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que 
ahora se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Cúcuta – Norte 

de Santander, por lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta 

de competencia, en atención a que dicha municipalidad corresponde al 
domicilio de la ejecutada.  

 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 

ejusdem, se dispone:  
 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander (reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 

 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00944-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00952-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00954-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el contrato de 

arrendamiento original báculo de la presente ejecución. 
 

3. Aclare o excluya las pretensiones 1, 2 y 4 de la demanda presentada, 
teniendo en cuenta la indebida acumulación de las mismas, nótese que 

en el proceso ejecutivo no es procedente la terminación del contrato de 
arrendamiento y en consecuencia la entrega del mismo. 

 
4. Aclare la pretensión 3 de la demanda, en el sentido de discrimar con 

claridad los valores pretendidos y en consecuencia determinar la cuantía 
del proceso. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00956-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 

25 del C.G.P.  
 

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones 
($20.191.920.00) que no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), 

de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 
C.G.P.). En consecuencia, se resuelve:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

en atención al factor cuantía.  
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00960-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00962-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00964-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00966-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentran los pagarés 

originales báculos de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392019–00037-00 

 
Conforme a lo solicitado en el escrito que precede, el Juzgado Dispone:  
 
Téngase en cuenta la cesión de derechos de crédito efectuada por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS. 
 
En consecuencia, se tiene como cesionario y parte ejecutante del crédito que 
aquí se persigue a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS., en los términos 
a que se contrae el escrito citado.  
 
Ratificar como apoderado de la precitada parte a la Dra. YOLIMA BERMÚDEZ 
PINTO. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
(1-2) 

jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392020–00895-00 

 
Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 
presente demanda, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar 
la misma, comoquiera que el lugar de domicilio de la parte demanda no es la 
ciudad de Bogotá. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 
 
La anterior, en la medida que la parte accionada tiene como domicilio principal 
la ciudad de Medellín. En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de 
competencia general, se colige que la sede judicial competente para conocer de 
la demanda que ahora se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de 
Medellín – Antioquia, por lo que se dispondrá el rechazo de la misma. 
 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Madrid – Cundinamarca 
(reparto), quien es el competente para conocer de la misma.  
 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392019–00910-00 

 
Se acepta la renuncia presentada por el abogado HECTOR HERNÁN 
CASTAÑEDA ROMERO al poder que le fuera concedido por la parte ejecutante. 
 
Comoquiera que no se ha acreditado la inscripción de la demanda en el inmueble 
objeto de la presentación, se ordena a la parte demandante, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 
realizar los actos legalmente pertinentes a efectos de notificar a la parte 
demandada, so pena de declararse la terminación del proceso. Art. 317 del C. 
G. del P. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392019–00274-00 

 
Dado que la parte ejecutada se notificó por aviso del auto que libró mandamiento 
de pago, sin que durante el término de traslado de la demanda ejecutiva hubiera 
formulado excepciones de mérito, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto 
que libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del Código general del Proceso, 
 
TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 
avalúo. 
 
CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de 
$1.800.000. 
 
QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General 
del Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil 
Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392019–01212-00 

 
Conforme a lo solicitado en el escrito que precede, se ordena oficiar a la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos Zona Norte de esta ciudad, a fin de que de 
respuesta al oficio P-80 de fecha 22 de enero de 2020 (envíese copia del mismo). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
(2-2) 

jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392019–01190-00 

 
Se tiene por notificados a los demandados de manera personal, quienes 
guardaron silencio. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 10:30 
am, del día 24 de marzo del año 2021, para que tenga lugar la audiencia del 
artículo 372 del C.G.P.  
 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se practicaran los 
interrogatorios de parte y se abrirá a pruebas. 
 
Aunado lo anterior, se pone de presente que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial 
adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el 
ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las 
directrices expedidas a la fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 
dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio 
tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
En caso de ser diligencias fuera del despacho, la parte interesada deberá poner 
a disposición del despacho los recursos para trasladar al personal en pleno 
acatamiento de los directrices de los órganos de salud. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392020–00011-00 

 
Corresponde a este Juzgado, una vez agotado el trámite que le es propio a 
la instancia, proferir Sentencia en el proceso del epígrafe. 

 
I. ANTECEDENTES: 

 
El apoderado de la parte demandante, mediante escrito que por reparto 
correspondió a este juzgado, promovió la demanda de la referencia, cuyo 
fin es que previo el trámite del proceso verbal de restitución de bien 
mueble arrendado, se declare terminado el contrato de Leasing No. 
12728819, celebrado entre BANCOLOMBIA S.A., y el señor LUIS 
EDUARDO JIMENEZ REYES, invocando como causal de terminación, que el 
demandado no ha pagado los cánones vencidos desde el 21 de enero de 
2019. Como consecuencia de lo anterior, se ordene la restitución a favor 
de su representado, el siguiente bien mueble: Vehículo de placas JGR-
786. 
 
Trámite procesal:  

 
La demanda de la referencia se admitió mediante proveído calendado 23 
de enero de 2020, para ser tramitada por la vía Verbal, en tal virtud, se 
ordenó notificar as convocado de conformidad con lo previsto en los 
artículos 291 a 292 del Código General del Proceso y se le concedió el 
término de 20 días para ejercer su derecho de defensa. 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el auto de apremio, y lo señalado en 
el artículo 8º del decreto 806 de 2020, la parte actora procedió a remitir 
copia de la demanda a la dirección electrónica del demandado. Teniendo 
en cuenta que la empresa de correo certificó que dichos actos y 
documentos fueron entregados efectivamente en la dirección de destino, 
el convocado se tuvo por notificado, tal como lo preceptúa el citado 
artículo. 

 
II.  CONSIDERACIONES: 

 
Presupuestos procesales. 
 
Como la demanda origen de la acción reúne las exigencias de forma que 
la ley establece, las partes ostentan capacidad sustancial para integrar 
los extremos litigiosos y, finalmente, este Juzgado tiene competencia para 
conocer y decidir el asunto, se infiere el cumplimiento de todos y cada 
uno de los presupuestos procesales. 
 
Del contrato de Leasing. 
 
Es un negocio jurídico a través del cual, una sociedad debidamente 
autorizada por la Ley para celebrar este tipo de operaciones, entrega a 
una persona (natural o jurídica) un bien mueble o inmueble denominado 
activo, recibiendo en contraprestación el pago de una suma de dinero 
periódica; por su parte, quien recibe, se encuentra obligado no solo a 
cancelar los emolumentos precitados sino además, a restituir el activo al 
vencimiento del plazo fijado, salvo que los contratantes decidan 
prorrogarlo de común acuerdo o que el usuario adquiera su propiedad al 
hacer uso del derecho de adquisición. 
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En nuestro ordenamiento jurídico, la figura del Leasing se encuentra 
consagrada en el artículo 2º del Decreto 913 de 1993, que reza al tenor: 
“Entiéndase por operación de arrendamiento financiero la entrega a título 
de arrendamiento de bienes adquiridos para el efecto financiando su uso 
y goce a cambio del pago de cánones que recibirá durante un plazo 
determinado, pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al 
final del período una opción de compra”. 
 
De la acción. 
 
Al tenor de lo previsto en el artículo 384 del Código General del Proceso, 
los requisitos fundamentales para dictar una sentencia de restitución de 
forma inmediata son: 
 
A) Que se acompañe a la demanda una prueba suficiente que acredite 
la existencia de una relación jurídica entre las partes, de la que se derive 
la tenencia de un bien mueble o inmueble en favor del arrendatario. 
 
B)   Que el demandado no presente dentro del término de traslado 
oposición alguna o que no sea escuchada. 
 
Al examinar el plenario se advierte la convergencia de los citados 
elementos, toda vez que al escrito introductorio se aportó el contrato de 
Leasing No. 12728819 que versa sobre el activo descrito e individualizado 
en el numeral 1° y 2º del acápite petitorio a través del cual se evidencia 
que BANCOLOMBIA S.A., entregó al señor LUIS EDUARDO JIMENEZ 
REYES, el vehículo de placas JGR-786 en calidad de arrendamiento 
financiero. 
 
De otro lado, como el convocado se tuvo por notificado en debida forma, 
se observa que dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 
propusieron excepciones de ninguna naturaleza, pero si, solicitó al 
despacho dar cumplimiento al numeral tercero del art. 384 ídem, al no 
haber presentado oposición a la demanda. 
 
Bajo ese panorama, resulta procedente dar aplicación a lo normado en el 
parágrafo 3º, artículo 384 Ibídem que reza al tenor: “Si el demandado no 
se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá 
sentencia ordenando la restitución”.   
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá D.C., 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,  

 
IV. RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento financiero o 
de Leasing No. 12728819, celebrado entre BANCOLOMBIA S.A., y el señor 
LUIS EDUARDO JIMENEZ REYES referente al vehículo de placas JGR-786. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al demandado LUIS EDUARDO JIMENEZ REYES que 
restituya el citado activo a BANCOLOMBIA S.A., dentro de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia. 
 
TERCERO: En caso de no poderse llevar a cabo la entrega voluntaria, 
OFÍCIESE a la Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e 
Interpol - DIJIN, a fin de que proceda a emitir orden de captura sobre el 
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citado rodante poniéndolo a disposición de este juzgado. Cumplido lo 
anterior, se comisiona a la Alcaldía Local de la Zona respectiva para tal 
efecto, a fin de que realice la entrega al actor. Líbrese despacho comisorio 
con los insertos correspondientes.  
 
CUARTO:  Se condena en costas a la parte demandada, tásense en su 
oportunidad. Por Secretaría practíquese la liquidación de costas 
incluyendo en ella la suma de $1.600.000.oo, como agencias en derecho.
  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se 
indique de manera individual el tipo de acción que se pretende adelantar, en 
contra de quien, y para el cual se otorgó tal mandato, comoquiera que el 
allegado fue diligenciado de manera circular. “(…) En los poderes especiales, los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados” (Art.74 del 
C.G.P). Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso segundo y tercero 
del artículo quinto del Decreto 806 del 2020.  
 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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1100140030392020–00900-00 
 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Señala el Artículo 468 del C.G.P, que: “Disposiciones especiales para la 
efectividad de la garantía real. Cuando el acreedor persiga el pago de una 
obligación en dinero, exclusivamente con el producto de los bienes gravados con 
hipoteca o prenda, se observarán las siguientes reglas: 1. Requisitos de la 
demanda. La demanda, además de cumplir los requisitos de toda demanda 
ejecutiva, deberá indicar los bienes objeto de gravamen. A la demanda se 
acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o 
prenda, y si se trata de aquella un certificado del registrador respecto de la 
propiedad del demandado sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes 
que lo afecten, en un período de diez (10) años si fuere posible. Cuando se trate 
de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar sobre la vigencia del 
gravamen. El certificado que debe anexarse a la demanda debe haber sido 
expedido con una antelación no superior a un (1) mes La demanda deberá 
dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la nave o la aeronave materia 
de la hipoteca o de la prenda”. 
 
1. 2. Del postulado venido de citar, se requiere a la parte actora para que aclare 
en su integridad la demanda que es incoada, pues si bien en el poder que es 
allegado se aduce que corresponde a una acción ejecutiva, el cuerpo de la 
misma, los anexos y su pretensión, corresponde a una acción para la efectividad 
de la garantía real. 
 
1.3  Aunado lo anterior, el Fondo pretende hacer uso de una garantía real, 
pero revisado el folio de matricula del inmueble objeto de la misma, se advierte 
que dicho establecimiento financiero la canceló desde el año 2008, por tanto, la 
demanda deberá ser aclarada, pues no es dable la ejecución en la forma que es 
pedida. 
 
2.  Efectuada la anterior precisión, se requiere al actor para que indique si 
por virtud de la cancelación enunciada en la anotación 20 del folio 50S-
40000265, la parte ejecutada canceló alguna de las sumas que aquí son 
perseguidas. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue una vez más el poder dirigido para iniciar el presente asunto, en 
la medida de que no se acredita la presentación personal efectuada por quien lo 
otorga. Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso segundo del 
artículo quinto del Decreto 806 del 2020; también deberá actualizar la 
información del registro SIRNA, incluyendo la dirección enunciada en el mandato 
allegando la prueba respectiva. 
 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 375 
del C.G.P., para tal efecto, adose al plenario certificado de libertad y tradición 
ESPECIAL emitido por el registrador de instrumentos públicos, que trata el art. 
69 la ley 1579 de 2012, en donde consten las personas que figuran como 
titulares de derechos reales sujetos a registro, con fecha de expedición no menor 
a un mes, toda vez que el incorporado data del mes de febrero del año 2020.  
Llegado el caso, dirija la demanda en contra de las personas que figuran como 
titulares de derechos reales. 
 
Adose a la vez, un certificado de tradición con fecha de expedición no menor a 
un mes. 
 
5. Allegue la totalidad de los documentos enunciadas en el acápite de 
pruebas. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue una vez más, digitalizado el pagaré objeto de la presente acción, 
en donde conste la firma de aceptación del aquí ejecutado, en la medida de que 
el adosado no contiene esa puntal exigencia para abrirse paso a un futuro 
mandamiento de pago. 
 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los requisitos legales, 
se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a FINANZAUTO S.A., en su 
calidad de acreedor del vehículo de placas HNK-565, que se denunció como de 
propiedad de LESLY JASMINA VILA SAAVEDRA. 
  
OFÍCIESE a la Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
- DIJIN, a fin de que proceda a emitir orden de captura sobre el citado rodante 
(parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición de FINANZAUTO S.A., 
en los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 
 
Se reconoce al (la) abogado (a) OSCAR IVÁN MARÍN CANO como apoderado 
de la parte interesada, en los términos y para los fines del poder que le fue 
concedido. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 
presente demanda, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar 
la misma, comoquiera que el lugar de domicilio de la parte ejecutada no es la 
ciudad de Bogotá. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 
 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, desde el pórtico 
radicó la misma ante los Jueces Civiles Municipales de Madrid; aunado a lo dicho, 
se tiene que el domicilio principal de la sociedad ejecutada es la referida 
municipalidad (ver fl. 58 Digital), en donde el actor es consciente de dicha 
situación e incorporo ese lugar como el sitio en donde recibe notificaciones esa 
parte. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se 
colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora 
se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Madrid – Cundinamarca, por 
lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución. 
 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Madrid – Cundinamarca 
(reparto), quien es el competente para conocer de la misma.  
 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 
presente entrega, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 
misma, comoquiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 
(Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 
 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio del señor Juan Pablo Gomez, es la 
ciudad de Rionegro – Antioquia (véase el poder, acápite de notificaciones, el 
formulario de registro de garantías mobiliarias y la notificación previa del 
requerimiento que se hizo en esa ciudad), y si bien dicho extremo aduce que los 
jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este tipo de trámites, 
ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la jurisprudencia, dice que:  
 
“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto 
no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, 
esto es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de 
similares contornos la Sala indicó que:  3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem 
consagra la regla aplicable en materia de “…de requerimientos y diligencias 
varias” señalando como competente al juez del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de 
un proceso, luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado 
receptor de las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor garantizado 
de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega 
del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección 
frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso concreto, la actora atribuyó la 
competencia de manera expresa en el Juzgado Civil Municipal de Pereira por el 
“lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose 
de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar 
que el funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 
actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas 
que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma 
seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es 
dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato 
de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría por la 
regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. 
Como derivación de las anteriores premisas, emana que el asunto de que da 
cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del 
cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un 
automotor  marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra 
ubicado en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, 
conforme se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 
CSJ -SC. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se 
colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora 
se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Rionegro – Antioquia, por lo 
que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en 
atención a que dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 
 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Rionegro – Antioquia 
(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  



 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte 
que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto no supera el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos en el artículo 25 
del C.G.P. 
  
Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones ($5.000.000), que no 
supera el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde se concluye, que el 
trámite en referencia corresponde a un proceso de la naturaleza citada en el 
párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.).  
 
En consecuencia, se resuelve: 

  
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía. 
  
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, 
previo las constancias que sean del caso. 
 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 
presente entrega, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 
misma, comoquiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 
(Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 
 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio de la señora Diana Carolina Rojas 
Chacón, es la ciudad de Medellín – Antioquia (véase el poder, acápite de 
notificaciones, el formulario de registro de garantías mobiliarias y la notificación 
previa del requerimiento que se hizo en esa ciudad), y si bien dicho extremo 
aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este 
tipo de trámites, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la 
jurisprudencia, dice que:  
 
“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto 
no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, 
esto es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de 
similares contornos la Sala indicó que:  3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem 
consagra la regla aplicable en materia de “…de requerimientos y diligencias 
varias” señalando como competente al juez del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de 
un proceso, luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado 
receptor de las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor garantizado 
de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega 
del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección 
frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso concreto, la actora atribuyó la 
competencia de manera expresa en el Juzgado Civil Municipal de Pereira por el 
“lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose 
de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar 
que el funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 
actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas 
que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma 
seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es 
dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato 
de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría por la 
regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. 
Como derivación de las anteriores premisas, emana que el asunto de que da 
cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del 
cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un 
automotor  marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra 
ubicado en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, 
conforme se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 
CSJ -SC. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se 
colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora 
se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Medellín – Antioquia, por lo 
que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en 
atención a que dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 
 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 



SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Medellín – Antioquia 
(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  
 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
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Conforme lo solicitado en el escrito que antecede, el Despacho resuelve:  

     

1. Declarar terminado la demanda ejecutiva por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

        

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de la acción con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 
5.  Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Secretaría liquida las costas respectivas. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Dado que la parte ejecutada se notificó por aviso del auto que libró mandamiento 
de pago, sin que durante el término de traslado de la demanda ejecutiva hubiera 
formulado excepciones de mérito, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto 
que libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del Código general del Proceso, 
 
TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 
avalúo. 
 
CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de 
$3.800.000. 
 
QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General 
del Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil 
Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Previo a tener por notificada a la señora Cecilia Parra Rincón, la parte 
ejecutante allegue cotejada copia del aviso y los autos de apremio 
emitidos en este asunto, que fueran enviado a fin de notificarla (Art. 292 
del CGP). 
 
Respecto del señor Manuel Alfonso Fuentes, el actor deberá estarse a lo 
resuelto en auto de fecha 02 de marzo de 2020. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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En atención a las solicitudes que anteceden, el despacho resuelve: 
 
1. En atención al correo electrónico de fecha 15 de diciembre de 2020, el 
despacho no accede a la petición, en virtud de la comunicación allegada por 
COLPENSIONES y que obra en el cuaderno de medidas cautelares. 
 
2. En virtud del acuerdo No. PSAA14 – 10118 y el artículo 10 del Decreto 
806 del 2020, por secretaría se ordena la inclusión de la parte ejecutada en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am del día 8 de abril del año 2021, para que tenga lugar la diligencia de 
inspección prevista en el artículo 15 de la Ley 1561 de 2012. 
 
Aunado lo anterior, se pone de presente que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial 
adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el 
ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las 
directrices expedidas a la fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 
dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio 
tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
En caso de ser diligencias fuera del despacho, la parte interesada deberá poner 
a disposición del despacho los recursos para trasladar al personal en pleno 
acatamiento de los directrices de los órganos de salud. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 

NOTIFÍQUESE  
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En virtud de lo dispuesto en los Arts. 285 y 286 del C.G.P, el Juzgado, dispone 
corregir el auto que libró mandamiento, en el sentido de indicar que la parte 
ejecutada es el señor Belisario Duque Román, y no como quedo allí consignado. 
 
El resto del citado proveído permanezca incólume. 
 
Notifíquese esta determinación junto con la orden de apremio.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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De conformidad con el artículo 93 del C.G.P., se acepta la reforma a la demanda 
que antecede, en lo que respecta a las pretensiones 39.3, 43.3 y 47. 
 
Notifíquese esta determinación junto con el auto fechado el 9 de octubre de 
2019. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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En atención a las solicitudes que anteceden, el despacho resuelve: 
 
1. Obre en autos que el señor Daniel Zuluaga Cubillos, se notificó como 
liquidador de la presente causa. 
 
2. Se agrega al plenario la publicación ordenada en el auto de apertura, 
allegada por el liquidador. 
 
3. Con relación a la manifestación efectuada por el señor Edgar Ochoa 
González, se le pone de presente que su crédito ya hace parte del presente 
asunto, al paso que, en el momento procesal oportuno, el liquidador recién 
posesionado deberá tenerlo en cuenta. 
 
4. Se reconoce a la Secretaria Distrital de Hacienda, como interesado en la 
presente liquidación de persona natural no comerciante; se reconoce personera 
al Dr. Luis Eduardo Cortina Peñaranda. 
 
5. Se requiere al liquidador para que envíe el aviso a los acreedores que trata 
el numeral tercero del auto adiado 22 de octubre de 2019. 
 
6.  Para finalizar, por conducto de la secretaría de este despacho, diligénciese 
las comunicaciones ordenadas en el numeral 4 y 6 del auto adiado 22 de octubre 
de 2019, vía correo electrónico. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Teniendo en cuenta la anterior prueba anticipada, y por ser procedente de 
conformidad con el Art. 184 del C. G. del P., el despacho RESUELVE: 

 
Señalar la hora de las 9:00 am del día 1º del mes de septiembre del año 2021, 
para que la señora FLOR STELLA CHOACHI concurra a este despacho a efectos 
de contestar el interrogatorio de parte que se le formulará por la parte interesada 
en este asunto (NELSON EDUARDO LINARES CONDE). 
 
Notifíquesele a los comparecientes conforme el Art. 200 del C.G.P. en 
concordancia con los Arts 291 y ss ibidem, asi como también lo dispuesto el 
decreto 806 de 2020. 
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Reconocer personería al Dr. NELSON EDUARDO LINARES CONDE quien acuta 
en causa propia. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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En atención a las solicitudes que anteceden, el despacho resuelve: 
 
1. Previo a pronunciarse respecto a la renuncia de la Dra. Claudia C. 
Velásquez Convers, se le requiere para que allegue la documentación que le 
envío a su poderdante, comunicando dicha novedad, según correo de fecha 23 
de julio de 2020. 
 
2. Con relación al secuestro que es deprecado, se ordena estarse a lo 
resuelto en auto fechado el 13 de marzo de 2020. 
 
3. Previo a reconocer personería al Abogado William Rojas Velásquez, 
acredítese la calidad que dice ostentar Martha Isabel RAMIREZ Ostos, con la 
entidad demandante. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Obre en autos que la parte ejecutada se notificó de manera personal del auto 
que libró mandamiento de pago, quien por intermedio de apoderado, contestó 
la demanda y propuso excepciones. 
 
Se reconoce personería para actuar al (a la) Dr. (a.) PAULA NATALIA MOYANO 
AVILA – quien hace parte de LITIGAR PUNTO COM S.A., como apoderado (a) de 
la parte citada, en la forma, términos y para los fines del poder conferido. 
 
Toda vez que de la defensa planteada, se corrió traslado en la forma descrita en 
el artículo 9º del decreto 806 del 2020, sin que el actor se pronunciará al 
respecto, se resolverá lo que en derecho corresponda, una vez esté en firme la 
presente providencia.  
 
Vencido el término de ejecutoria, vuelva al despacho. 
 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el Juzgado, a 
proferir la sentencia de que trata el numeral 3° del artículo 384 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso de restitución de la 
referencia.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., actuando 
por conducto de apoderado judicial, instauró demanda de Restitución de 
tenencia de Inmueble contra HUGO FERNANDO MENESES VELOSA, para 
que, previos los trámites legales, se declarara terminado el contrato de 
leasing para vivienda, del bien ubicado en la Carrera 128 No. 145-20 Apt 
222 Int 6 con folio de matrícula 50N-20693422, de esta ciudad, 
invocándose como causal de terminación la Falta del Pago de la Renta. 
 
Como consecuencia de esa declaración, se decretará la restitución del bien 
inmueble a la parte demandante en su calidad de arrendador.  
 
Trámite procesal:  
 
La demanda de la referencia se admitió mediante proveído calendado 24 de 
abril de 2019 para ser tramitada por la vía Verbal, en tal virtud, se ordenó 
notificar al convocado de conformidad con lo previsto en los artículos 291 a 
293 del Código General del Proceso y se le concedió el término de veinte (20) 
días para ejercer su derecho de defensa.  
 
En cumplimiento a lo ordenado, la parte actora procedió a remitir notificación 
electrónica de que trata el decreto 806 de 2020 a la parte demandada, quien, 
dentro del término de traslado, guardo silente conducta.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Los presupuestos procesales están reunidos a cabalidad y por ello no hay 
lugar a hacer ningún tipo de pronunciamiento sobre la existencia de tales 
requisitos. Así mismo, del examen de la actuación adelantada en este 
proceso, no aparece que exista vicio de nulidad alguno. 
 
De otra parte, se encuentra debidamente acreditada la legitimación por 
activa y pasiva de las partes a través del contrato militante en el plenario. 
 
En consecuencia, el petitum tiene soporte sustancial pues se allegaron 
como prueba sumaria el referido contrato de arrendamiento, debidamente 
suscritos y aceptados por ambos extremos litigioso; de dichos documentos 
se colige la existencia de la relación sustancial de arrendamiento sobre el 
bien objeto de éste proceso, siendo una de las obligaciones derivadas de 
aquélla el pago del precio convenido dentro de los términos estipulados. 
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Al tenor de lo previsto en el artículo 384 del Código General del Proceso, 
los requisitos fundamentales para dictar una sentencia de restitución de 
forma inmediata son: 
 
A) Que se acompañe a la demanda una prueba suficiente que acredite 
la existencia de una relación jurídica entre las partes, de la que se derive 
la tenencia de un bien mueble o inmueble en favor del arrendatario. 
 
B)   Que el demandado no presente dentro del término de traslado 
oposición alguna o que no sea escuchada. 
 
Al examinar el plenario se advierte la convergencia de los citados 
elementos, toda vez que al escrito introductorio se aportó el contrato que 
versa sobre el activo descrito e individualizado en el numeral 1º del acápite 
petitorio a través del cual se evidencia que la parte demandante, entregó 
a la parte demandada el inmueble ubicado en la Carrera 128 No. 145-20 
Apt 222 Int 6 con folio de matrícula 50N-20693422, de Bogotá. 
 
De otro lado, como el convocado se tuvo por notificado en debida forma, 
se observa que dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 
propusieron excepciones de ninguna naturaleza. 
 
Bajo ese panorama, resulta procedente dar aplicación a lo normado en el 
parágrafo 3º, artículo 384 Ibídem que reza al tenor: “Si el demandado no 
se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá 
sentencia ordenando la restitución”.   

 
III. FALLO 

 
En mérito de expuesto, el JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA, administrando justicia, en nombre de la república y por 
autoridad de la ley,  
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el contrato de leasing celebrado entre 
GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., y HUGO 
FERNANDO MENESES VELOSA referente al inmueble ubicado en la 
Carrera 128 No. 145-20 Apt 222 Int 6 con folio de matrícula 50N-
20693422, de Bogotá. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al demandado HUGO FERNANDO MENESES 
VELOSA que restituya el citado bien a GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO S.A., dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de esta sentencia. 
 
TERCERO: En caso de no poderse llevar a cabo la entrega voluntaria se 
comisiona al al Sr. Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
esta ciudad No. 27, 28, 29 y 30 – Reparto. Acuerdo PCSJA17-11036 del 28 
de junio de 2018 y PCSJA18-11168 del 6 de diciembre de 2018 y PCSJA18-
11336 del 15 de julio de 2019, y/o Alcalde Local de la zona respectiva a 
quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso para tal 
efecto. 
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CUARTO:  Se condena en costas a la parte demandada, tásense en su 
oportunidad. Por Secretaría practíquese la liquidación de costas incluyendo 
en ella la suma de $1.000.000, como agencias en derecho.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 
25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 
lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales 

que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión 

judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y 
fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Previo a tener por notificada a la parte ejecutada, y con el animo de evitar 
futuras nulidades, se requiere a la parte ejecutante para notifique ala parte 
ejecutada de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P, en la medida 
de que las notificaciones allegados, corresponden a las referencias en el Art. 8 
del Decreto 806 de 2020, que corresponde a la forma de notificación electrónica. 
 
Es de aclarar, que al plenario fue incorporado una notificación física que debe 
surtir la cuerda del estatuto procesal que nos rige, y no en la forma que fuera 
allegada, es decir, haciendo alusión al decreto citado, pues esto solo es dable si 
hubiera dado resultados positivos la notificación electrónica que se intentó. 

Al respecto, el artículo 8º del decreto 806 de 2020, señala que “las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 
del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación”. 

La Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, al analizar el artículo en 
comentó, dejó por sentado que para poder contabilizar el lapso de tiempo que 
tiene el extremo demandado para contestar la demanda “empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Se señala la hora de las 9:00 am, del día 7 de septiembre del año 2021, para 
que tenga lugar la audiencia del artículo 372 del C.G.P.  
 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se practicaran los 
interrogatorios de parte y se abrirá a pruebas. 
 
Aunado lo anterior, se pone de presente que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial 
adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el 
ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las 
directrices expedidas a la fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 
dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio 
tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
En caso de ser diligencias fuera del despacho, la parte interesada deberá poner 
a disposición del despacho los recursos para trasladar al personal en pleno 
acatamiento de los directrices de los órganos de salud. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 

NOTIFÍQUESE  
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Previo a tener por notificada a la parte ejecutada, y con el animo de evitar 
futuras nulidades, se requiere a la parte ejecutante para notifique a la parte 
ejecutada de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P, en la medida 
de que las notificaciones allegados, corresponden a las referencias en el Art. 8 
del Decreto 806 de 2020, que son la forma de notificación electrónica. 
 
Es de aclarar, que al plenario fue incorporado una notificación física que debe 
surtir la cuerda del estatuto procesal que nos rige, y no en la forma que fuera 
allegada, es decir, haciendo alusión al decreto citado, pues esto solo es dable si 
hubiera dado resultados positivos la notificación electrónica que se intentó. 

Al respecto, el artículo 8º del decreto 806 de 2020, señala que “las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 
del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación”. 

La Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, al analizar el artículo en 
comentó, dejó por sentado que para poder contabilizar el lapso de tiempo que 
tiene el extremo demandado para contestar la demanda “empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de conformidad con el 
Art. 184 del C. G. del P., el despacho RESUELVE: 

 
Señalar la hora de las 9:00 am del día 2º del mes de septiembre del año 2021, 
para que la señora LINA MARIA CASTRO MONSALVE concurra a este 
despacho a efectos de contestar el interrogatorio de parte que se le formulará 
por la parte interesada en este asunto. 
 
Notifíquesele al (los) compareciente(s) conforme el Art. 200 del C.G.P. en 
concordancia con los Arts 291 y ss ibidem, asi como también lo dispuesto el 
decreto 806 de 2020, de la presente determinación. 
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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En atención a la petición que antecede, se le pone de presente a la 
abogada de la parte demandante, una vez más, que la oficina de registro 
rechazo el embargo del inmueble identificado con folio 50C-130875, 
como consecuencia de que la señora Ana Carolina Arboleda, no es 
titular del derecho real de dominio. Luego entonces, la corrección y 
el embargo que es peticionado no es dable. 
 
Se recuerda que en virtud de lo dispuesto en el numeral primero inciso 
segundo del Art. 593 del C.G.P., “Si algún bien no pertenece al 
afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo 
comunicará al juez; si lo registra, este de oficio o a petición de parte 
ordenará la cancelación del embargo”. 
 
Lo que en efecto asi ocurrió, pues revisado el folio de matrícula 50C-
130875, la señora Ana Carolina Arboleda, no es titular del derecho real 
de dominio.  
 
Con relación a la petición que antecede y de conformidad con el artículo 
597 del C.G.P, se ordena el levantamiento de la medida de embargo del 
inmueble identificado con folio 50N-435539, de encontrarse embargado 
el remanente, póngase a disposición de la autoridad que lo solicita. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392020–00092-00 

 
Dado que la parte ejecutada se notificó del auto que libró mandamiento de pago 
de manera personal, sin que durante el término de traslado de la demanda 
ejecutiva hubiera formulado excepciones, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 468-3 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto 
que libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. DECRETAR la venta en pública subasta del inmueble hipotecado, 
identificado con folio 50S-4055828, previo su secuestro y avalúo, para que con 
su producto pague a la parte demandante el crédito y las costas. 
 
TERCERO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del Código general del Proceso, 
 
CUARTO. ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, una vez 
se efectué sobre el predio el secuestro respectivo. 
 
QUINTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de 
$1.500.000. 
 
SEXTO. Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el (los) 
inmueble(s) identificado(s) con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
4055828, se ordena el secuestro. Para la práctica de la diligencia se comisiona 
con amplias facultades al Sr. Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de esta ciudad No. 27, 28, 29 y 30 – Reparto. Acuerdo PCSJA17-11036 del 28 
de junio de 2018, PCSJA18-11168 del 6 de diciembre de 2018 y PCSJA18-11336 
del 15 de julio de 2019 (hasta el 31 de julio de 2020), también podrá realizar la 
diligencia el Alcalde Local de la Zona Respectiva, a quien se librará despacho 
comisorio con los insertos del caso, con amplias facultades como la de designar 
secuestre y fijar honorarios. Ofíciese 
 
Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 
PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del 
Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal 
de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Conforme lo solicitado en el escrito que antecede, el Despacho resuelve:  
     
1. Aceptar el retiro de la demanda por darse los requisitos del artículo 
94 del C.G.P. 
 
2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 
el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 
embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 
solicita. Ofíciese. 
        
3. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese 
el expediente. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Conforme lo solicitado en el escrito que antecede, el Despacho resuelve:  
     
1. Declarar terminado la presente demanda de aprehensión y 
entrega. 
 
2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 
el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 
embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 
solicita. Ofíciese. 
        
3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los 
documentos aportados como base de la acción con las constancias de ley.  
 
4. Sin condena en costas. 
 
5.  Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese 
el expediente. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Obre en autos que la parte ejecutada se notificó del auto que libró mandamiento 
de pago de manera electrónica, de conformidad a lo dispuesto en el decreto 806 
de 2020, sin que durante el término de traslado de la demanda ejecutiva hubiera 
formulado excepciones. 
 
Previo a continuar, se requiere a la parte ejecutante para que manifieste si la 
aquí demandada se encuentra al dia en sus pagos, en la medida de que en correo 
de fecha 20 de noviembre de 2020, el citado extremo alega no deber nada. En 
caso afirmativo, se le requiere para que allegue la terminación del proceso. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Ofíciese al parqueadero CAPTUOL a fin de que haga la entrega del vehículo de 
placa FNO-321 al demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO.  
 
Se ordena el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre el 
vehículo de placa FNO-321. Ofíciese.  
 
Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Previo a tener por notificada a la parte ejecutada, y con el animo de evitar 
futuras nulidades, se requiere a la parte ejecutante para allegue certificación de 
correo en donde se acredite la fecha de la entrega del mensaje de datos, o el 
acuse del recibido del mismo, en la medida de que las aportadas no contienen 
esa puntual información. Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

Al respecto, el artículo 8º del decreto 806 de 2020, señala que “las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal 
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación”. 

La Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, al analizar el artículo en 
comentó, dejó por sentado que para poder contabilizar el lapso de tiempo que 
tiene el extremo demandado para contestar la demanda “empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Para resolver el recurso de reposición en subsidio el de apelación, incoado por 
el apoderado de la parte actora contra el auto mediante el cual, se requirió al 
citado extremo para certificará la fecha o el acuse de recibió del mensaje 
electrónico que notificó de la existencia de la presente acción a la parte 
ejecutada, basten las siguientes consideraciones: 
 
1. El debido proceso tiene como propósito establecer las garantías jurídicas 
necesarias para la protección de las personas respecto de los actos arbitrarios, 
otorgándole los medios idóneos y las oportunidades suficientes de defensa para 
lograr la aplicación justa de las leyes, las normas y los reglamentos; entre ellos, 
el instrumento de las nulidades en las que puede incurrirse en la tramitación del 
proceso, cuyo régimen se encuentra presidido por los principios de la taxatividad 
o especificidad, la protección a la parte agraviada con el vicio de la actuación, la 
legitimación para alegarlas, la trascendencia de la irregularidad y la 
convalidación o saneamiento de la misma, cuando ello es posible conforme a la 
ley. 
 
2. De manera reiterada se ha expresado que “La notificación de las 
providencias judiciales constituye una premisa fundamental del debido proceso 
judicial, pues es el acto material de comunicación por medio del cual se ponen 
en conocimiento de las partes o terceros interesados los actos de particulares o 
las decisiones proferidas por la autoridad pública. La notificación tiene como 
finalidad garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso o actuación 
administrativa y de su desarrollo, de manera que se garanticen los principios de 
publicidad, de contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien 
pueda ser condenado sin ser oído. Las notificaciones permiten que 
materialmente sea posible que los interesados hagan valer sus derechos, bien 
sea oponiéndose a los actos de la contraparte o impugnando las decisiones de 
la autoridad, dentro del término que la ley disponga para su ejecutoria. Por 
consiguiente, la ausencia de notificación de las providencias judiciales podría 
generar violación del derecho fundamental al debido proceso y de acceso a la 
administración de justicia”1. 

3.  El artículo 8º del decreto 806 de 2020, señala que “las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal 
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación”. 

La Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, al analizar el artículo en 
comentó, dejó por sentado que para poder contabilizar el lapso de tiempo que 
tiene el extremo demandado para contestar la demanda “empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
4.  Bajo el andamiaje venido de citar, de entrada, considera este operador 
que el auto objeto de reproche, debe ser mantenido en su integridad, sin que se 
torne caprichosa esa posición, pues, no se desconoce que el aquí ejecutante ya 

                                                 
1 Corte Constitucional, Sentencia T 489 de 2006 



envió las comunicaciones para enterar la presente acción, sin embargo, la 
certificación que emitió el operador logístico que uso para dicha carga procesal 
es incompleta. 
 
En efecto, y de una revisión minuciosa a la certificación expedida por la empresa 
de mensajería Enviamos, si bien contiene los datos generales de como fue 
realizado el enteramiento al aquí ejecutado, entre ellos la fecha del envío y que 
fue posible realizarlo, falta un dato que no es de poca monta, y lo constituye la 
fecha de recibo o acuse del mensaje enviado, para asi, en cumplimiento de la 
Corte Constitucional, empezar a contabilizar los términos de ley.      
 
Así las cosas, este despacho mantendrá incólume la decisión negando el recurso 
de apelación, por no estar enlistado este auto como susceptible del mismo.  En 
merito de lo expuesto se RESUELVE: 

 
PRIMERO. MANTENER el auto que negó el mandamiento.  
 
SEGUNDO. NEGAR el recurso de apelación por lo expuesto en la parte motiva. 
 
Se reconoce personería al abogado JOHAN ANDRES HERNANDEZ FUERTES 
como apoderado sustituto de la parte ejecutante. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20202. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Obre en autos que la parte ejecutada se notificó de manera personal del auto 
que libró mandamiento de pago, quien, por intermedio de apoderado, contestó 
la demanda y propuso excepciones. 
 
Se reconoce personería para actuar al (a la) Dr. (a.) AURA MARÍA FLOREZ 
NIETO, como apoderado (a) de la parte citada, en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido. 
 
Toda vez que, de la defensa planteada se corrió traslado en la forma descrita en 
el artículo 9º del decreto 806 del 2020, se omite el traslado de la contestación, 
al paso que el actor se pronunció en tiempo, de la defensa planteada.  
 
se señala la hora de las 9:00 am, del día 6 de septiembre del año 2021, para 
que tenga lugar la audiencia del artículo 372 del C.G.P.  
 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se practicaran los 
interrogatorios de parte y se abrirá a pruebas. 
 
Aunado lo anterior, se pone de presente que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial 
adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el 
ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las 
directrices expedidas a la fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 
dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio 
tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
En caso de ser diligencias fuera del despacho, la parte interesada deberá poner 
a disposición del despacho los recursos para trasladar al personal en pleno 
acatamiento de los directrices de los órganos de salud. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Comoquiera que no se ha dado cumplimiento al auto fechado el 23 de octubre 
de 2020, se ordena a la parte demandante, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a realizar los 
actos legalmente pertinentes a efectos de cumplir la carga impuesta, so pena de 
declararse la terminación del proceso. Art. 317 del C. G. del P. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Obre en autos que la parte demanda se notificó del auto que admisorio, quien, 
por intermedio de apoderado judicial, contestó la misma, presentó demanda de 
reconvención y realizó un llamamiento en garantía. 
 
Se reconoce personería para actuar al (a la) Dr. (a.) JUAN CARLOS DEVÍS 
DURAN, como apoderado (a) de la parte citada, en la forma, términos y para 
los fines del poder conferido. 
 
Teniendo en cuenta la reforma a la demanda que efectúa la parte actora, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del C.G.P., se admite la misma.  
 
Notifíquese esta determinación por estado, y de ella córrasele traslado a la parte 
demandada, de conformidad con el numeral cuarto del artículo 93 ídem. 
Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cumplido lo anterior, se resolverá sobre las actuaciones enunciadas en el primer 
párrafo. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Señor
JUEZ TREINTA Y NUEVE 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                                             S.                                               D.
 
 

REFERENCIA:    PROCESO DECLARATIVO DE RESPOSABILIDAD CIVIL  
                         EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA
RADICACION: 11001400303920200022600
DEMANDANTE: LOGISTICA TOTAL SAS
DEMANDADO: DUFRY DFASS SAS

 
  
De acuerdo con las directrices fijadas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020
proferido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, a través del cual “Se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica, en mi calidad de apoderada especial dentro del proceso en
referencia me permito adjuntar escrito de REFORMA de la demanda con sus anexos
 
Ratifico que mi correo electrónico inscrito en el registro nacional de
abogados agrillo@lylconsultorias.com 
 
 
AGRADECEMOS CONFIRMAR RECIBIDO.
 
 
 
 
 

ADRIANA GRILLO CORREA  
SOCIA FUNDADORA  
Teléfonos: 8051279 EXT. 114 
Cel: 3123773932

mailto:agrillo@lylconsultorias.com
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Señor  

JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA   

E.    S.    D.  

 

REFERENCIA:    PROCESO DECLARATIVO DE RESPOSABILIDAD CIVIL    

                         EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA 

RADICACION: 11001400303920200022600 

DEMANDANTE: LOGISTICA TOTAL SAS 

DEMANDADO: DUFRY DFASS SAS 

 

Adriana Grillo Correa, identificada con cédula de ciudadanía No 52.228.542 de 
Bogotá, y portadora de la tarjeta profesional No 99.594 del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando como apoderada especial de LOGÍSTICA TOTAL S.A.S, con 
domicilio principal en la carrera 73 #48-46, en la ciudad de Bogota, con matrícula 
mercantil No 01211362 del 05 de septiembre de 2002 e identificada tributariamente 
con NIT 830108355-6, a través de poder otorgado por su representante legal el señor 
Javier Francisco Ruiz Rojas, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogota, 
e identificada con cedula de ciudadanía número 70.602.982 de Bogota,  ante este 
honorable despacho y dentro de los termino legal dispuesto en el artículo 93 del 
Código General del Proceso, procedo a REFORMAR el escrito de la  demanda de 
responsabilidad civil extracontractual, dentro del proceso declarativo de menor 
cuantía incoada contra la sociedad DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, sociedad 
representada legalmente por SESCOL TAX & LEGAL ABOGADOS Y CONSULTORES 
SAS, identificada tributariamente con NIT 900.688.871-6, domiciliada en carrera 13 
# 77-22 oficina 603 de la ciudad de Bogota, sociedad representada legalmente 
por Abel Arcadio Cupajita Rueda,  mayor de edad, vecino de esta ciudad e 
identificado con cedula de ciudadanía número 79.216.442,  demanda que tiene 
como finalidad el pago de los costos generados en la operación de importación   
de DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, así:   
  

I. SINTESIS 
 
Este proceso judicial se inicia para obtener el pago de las sumas relacionadas con 
los costos asumidos por LOGÍSTICA TOTAL SAS,  dentro la operación de importación 
de mercancía amparada en el documento de transporte  No 5382846 A, los cuales 
corresponden a gastos de bodegaje, cargue y descargue, consumo de energía, 
uso de instalación, servicio de bascula, trasporte urbano, devolución del 
contenedor y destrucción de la mercancía transportada en la unidad de carga No 



SZLU9300758,  propiedad de DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, quien actuó en calidad 
de importador dentro de la  operación de comercio exterior objeto de la litis,  los 
costos ascienden a treinta y siete millones ciento setenta y un mil setecientos 
sesenta y dos pesos colombianos treinta ($ 37.171.762,oo). Se aclara que entre 
DUFRY DFASS COLOMBIA SAS y LOGÍSTICA TOTAL SAS, no existe ni existió relación 
contractual alguna con ocasión a la operación de importación antes descrita.   
 

II. HECHOS 
 

1. El día 15 de noviembre de 2018, a través de correo electrónico la funcionaria 
del agente de carga internacional WORLDINK CUSTOMS SA NIVEL 2, quien es 
el operador logístico contratado directamente por el importador DUFRY 
DFASS COLOMBIA SAS, para sus operaciones de comercio exterior  y quien 
ocasionalmente requiere a mi representada la prestación de servicios como 
operador de transporte multimodal;   comunicó a LOGÍSTICA TOTAL SAS, que 
consignado a su nombre arribó al puerto de Cartagena (Colombia) una 
mercancía del importador DUFRY DFASS COLOMBIA SAS 
 

2. Para la fecha de la notificación habían transcurrido 65 días calendarios, 
desde el arribo de la carga  lo cual evidenciaba el vencimiento de los 
términos dispuestos por la autoridad aduanera para proceder a realizar el 
proceso de nacionalización de la carga, el cual debe hacerse dentro de los 
30 días una vez arribada la carga a territorio aduanero nacional y con la 
opción de solicitar una prórroga de 30 días más para un total de 60 días esto 
de acuerdo a la norma aduanera vigente.  
 
En este sentido la mercancía para la fecha en que se puso en conocimiento 
de mi representada se  encontraba ya sometida a un abandono legal a 
favor de la Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales al haberse 
vencido los términos anteriormente referidos 

3. LOGÍSTICA TOTAL SAS, como reacción inmediata procede a realizar las 
averiguaciones correspondientes a través de la NAVIERA SEABOARD DE 
COLOMBIA S.A, quien fungió como transportador maritimo dentro de la 
operación, en efecto se  determinó que se trataba del arribo de un 
contenedor de 40 pies, identificado con numero No SZLU9300758 y que la 
operación se encontraba amparada en el documento de transporte No 
5382846 A, en efecto para el momento la mercancía ya se encontraba en 
situación de abandono legal según lo establecido en la normatividad 
aduanera vigente en el Decreto 2685 de 1999:  



 “ARTICULO 115. PERMANENCIA DE LA MERCANCÍA EN EL 
DEPÓSITO. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 
2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 
675> <Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 2557 de 2007. 
El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos aduaneros, la mercancía 
podrá permanecer almacenada mientras se realizan los trámites para 
obtener su levante, hasta por el término de un (1) mes, contado desde 
la fecha de su llegada al territorio aduanero nacional. Cuando la 
mercancía se haya sometido a la modalidad de tránsito, la duración 
de este suspende el término aquí señalado hasta la cancelación de 
dicho régimen. 

El término establecido en este artículo podrá ser prorrogado hasta por 
un (1) mes adicional en los casos autorizados por la autoridad 
aduanera y se suspenderá en los eventos señalados en el presente 
decreto. 

PARÁGRAFO. Vencido el término previsto en este artículo sin que se 
hubiere obtenido el levante, o sin que se hubiere reembarcado la 
mercancía, operará el abandono legal. El interesado podrá rescatar 
la mercancía de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero 
del artículo 231 del presente decreto, dentro del mes siguiente a la 
fecha en que se produzca el abandono. 

Transcurrido el término establecido para rescatar la mercancía, sin 
que se hubiere presentado la respectiva declaración de legalización, 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá disponer de 
la mercancía por ser esta de propiedad de la Nación.” 

4. Se determinó que la carga arribó al territorio aduanero nacional el 05 de 
septiembre de 2018, en la unidad de carga SZLU9300758 amparada en el 
documento de transporte No 5382846 A, y consignada en su calidad de 
operador de transporte multimodal a mi representada LOGISTICA TOTAL 
S.A.S., sin su conocimiento previo.  
 

5. En el transcurso de estas operaciones de transporte multimodal los procesos 
que se surten dentro son asi: 
 
 

- Se presenta una oferta del servicio al importador, a su operador 
logístico o a su intermediario, se aclara que LOGISTICA TOTAL SAS 
nunca fue contactada para ofertar este servicio por parte de los 



señores DUFRY DFASS COLOMBIA SAS propietario e importador de la 
mercancía, ni por su operador logístico WORLDINK CUSTOMS SA, ni por 
otro intermediario  

 
- Una vez se envía la oferta de los servicios la misma debe ser aceptada 

por escrito por parte del cliente, como en este caso no hubo oferta 
como ya se manifestó, claramente no hubo una aceptación de 
servicio 

 
- Cuando la ejecución de la operación inicia mi representado 

coordina todo lo pertinente, como es la contratación del 
transportador marítimo, aunque en ocasiones este proceso lo hace 
directamente el cliente, como en efecto sucedió en este caso 
particular.  

 
- Cuando la mercancía se encuentra próxima a arribar al puerto de 

destino, las navieras notifican al importador y al operador de 
transporte multimodal de ello para que se proceda a realizar los 
trámites aduaneros pertinentes, es asi como se solicita la autorización 
para el transporte terrestre desde el puerto de entrada hasta el 
destino final, que normalmente es un depósito con suspensión del 
pago de los tributos aduaneros. 

 
- De no poderse realizar esta operación de transporte terrestre se 

procede a renunciar a la realización de la operación de transporte 
multimodal y el importador procede a la nacionalización de la carga 
a través del pago de tributos aduaneros y el cumplimiento de los 
demás requisitos legales.   

 
6. Para el caso objeto de la presente demanda LOGÍSTICA TOTAL S.A.S, no fue 

contratado para la realización de esta operación, aun así, la operación se 
realizó y se suscribió en los documentos a mi representado como 
consignatario en su calidad de operador de transporte multimodal. 
 



7. LOGÍSTICA TOTAL S.A.S, no fue notificado de esta operación por parte de la 
naviera, ni del importador antes del arribo de la carga, tenemos 
conocimiento que la naviera remitió un prealerta a un correo corporativo de 
LOGÍSTICA TOTAL S.A.S, tipeado erróneamente, así 
otmpuertos@logisticatotal.com siendo lo correcto 
otmpuerto@logisticatotal.com, razón por la cual no se dio la efectiva 
notificación y consecuentemente no se realizaron las labores pertinentes al 
momento del arribo de la mercancía, como operador de transporte 
multimodal.  

 

8. La naviera SEABOARD DE COLOMBIA S.A, debió notificar o enviar prealerta a 
DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, pero aun así esta empresa en su calidad de 
importador y propietario de la carga no realizo lo pertinente 
aduaneramente hablando para la disposición de la misma, es decir esta 
como mínimo debía entregar los documentos al operador de transporte 
multimodal para realizar el tramite aduanero pertinente en la aduana de 
partida, tal como lo establece  el Decreto 2685 de 1999 y la Resolución 4240 
de 2000, el operador de transporte multimodal debe presentar a la 
autoridad el documento de transporte y los formularios debidamente 
diligenciados para lo cual era necesario conocer la factura comercial, lista 
de empaque, ya que se debe acreditar la identificación de la mercancía, 
lugar de destino o destino, cantidad y valor de las mercancías y modos de 
transporte.  
 
 

9. Es menester hacer énfasis en que no existía para la fecha de los hechos una 
relación contractual directa entre LOGÍSTICA TOTAL SAS y el importador 
DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, razón por la que no existe una relación lógica 
que para esta operación se hubiese consignado la mercancía a transportar 
a mi representada. 
  

10. Una vez se logra evidenciar el origen del error, se reúnen los gerentes de los 
actores en la operación en este caso agente de carga internacional el señor 
Guillermo Jose Gonzales (WORLDINK CUSTOMS SA NIVEL 2), el importador 
señor Pepe Luna (DUFRY DFASS COLOMBIA SAS) y el operador de transporte 
multimodal (LOGÍSTICA TOTAL SAS) el señor Javier Ruiz, quienes determinan 
en dicha reunión cuales son las alternativas para dar solución a tan penosa 
situación.  
 

11. Encontrándose la mercancía como ya se dijo, en situación de abandono 
legal en el lugar de arribo (Puerto de Cartagena)  y a fin de evitar perjuicios 



comerciales para LOGÍSTICA TOTAL SAS, con la línea naviera, el depósito y 
perjuicios jurídicos con la Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales, los 
cuales pueden afectar representativamente el resto de operaciones del 
OTM,  el operador de transporte multimodal a través de comunicación 
radicada el 28 de noviembre de 2018,  solicita al agente de carga 
internacional WORLDINK CUSTOMS SA Nivel 2 en su calidad de operador 
logístico del importador que se emita autorización para proceder al vaciado 
del contenedor ante COMPAS S.AS (terminal  portuario) y de esta forma 
proceder devolución de la unidad de carga a SEABORAD COLOMBIA SA 
(Naviera) 
 

12. Los contendores o unidades de carga son de propiedad de las navieras y 
son prestados por estas para el transporte de la carga, para ello se cuenta 
con unos días “libres” al cabo de este término si no es devuelta la unidad las 
navieras cobran un valor diario como multa o sanción de arrendamiento. A 
fin de no continuar generando este costo diarios ante la línea naviera que 
ascienden a USD $ 210  y gastos portuarios por bodegaje o almacenamiento, 
consumo de energía, uso de instalación  entre otros; se  solicitó la 
autorización referida en el numeral anterior, la cual  fue emitida en 
comunicación del 30 de noviembre de 2018 por el señor Jose Luna 
representante legal de DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, sobre este particular se 
dejó constancia que Logística Total SAS no asumiría responsabilidad según 
correo electrónico remitido por Javier Ruiz gerente general el día 13 de 
diciembre de 2018, así:  

“Señor Luna, buenos días,  

De acuerdo a nuestra reunión de ayer confirmo la situación de los 3 
contenedores por parte de nosotros pero antes quiero aclararle que 
mientras un juzgado determina la responsabilidad de todas o algunas 
de las partes frente a este lamentable hecho, Logística Total SAS va a 
financiar los gastos que se requieran para detener los costos de las 
operaciones y que no se siga más gastos, en los BL en donde estamos 
notificados junto a Dufry por la naviera. Pero el BL que no estamos 
notificados por la naviera y que solo esta notificado a Dufry, no vamos 
a efectuar esta financiación, se agilizara los tramites con las entidades 
pertinentes para poder entregar la unidad vacía y poder destruir la 
mercancía, pero no financiaremos esta operación” 

 
13. La autorización fue necesaria para vaciar el contenedor y destruir la 

mercancía, toda vez que la autoridad aduanera de Cartagena manifestó 
no tener a disposición de cuartos fríos donde almacenar la mercancía, por 



lo que esta debía ser destruida inmediatamente después de 
descontenerizada.  
 

14. Presionado por el aumento diario de la suma por demoras y bodegajes y los 
perjuicios comerciales con la naviera y la terminal del puerto al ser  
LOGÍSTICA TOTAL SAS, el consignatario en el documento de transporte se 
procedió a realizar los pagos ante la Cartagena Containers Terminal 
Operator S.A.S, Compas S.A.S e Industria Ambiental SA, por conceptos de 
gastos de bodegaje, cargue y descargue, consumo de energía, uso de 
instalación, servicio de bascula, trasporte urbano, devolución del 
contenedor y a gestionar lo pertinente a la destrucción de la mercancía 
objeto de la operación la cual se dio el día 19 de diciembre de 2018, cuya 
suma ascendió a treinta y siete millones ciento setenta y un mil setecientos 
sesenta y dos pesos colombianos treinta ($ 37.171.762,oo),la cual se 
discrimina así: 
 

 

DESCRIPCION PROVEEDOR # FAC 
VALOR 
COP 

DEMORAS DE 
CONTENEDOR 

CCL CORP. COL. 
DE COL 

0 0 

CONEXION DE 
ENERGIA EN 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

135803 13,125,000 

CARGUE AL 
CAMION 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

135805 114,000 

SERVICIO DE 
BASCULA 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

135805 70,000 

BODEGAJE EN 
PUERTO 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

135990 189,725 

CONEXION DE 
ENERGIA EN 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

246751 125,000 

USO DE 
INSTALACION 

COMPAñIA DE 
PUERTOS A 

246751 463,464 

CARGUE AL 
CAMION 

COMPAñIA DE 
PUERTOS A 

246751 6,393 

TRANSPORTES 
URBANO 

LOGISTICA TOTAL 
S.A.S 

0 700,000 

BODEGAJE EN 
PUERTO 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

135804 18,998,967 



OTROS INDUSTRIA 
AMBIENTAL S 

83575 3,143,385 

DESCARGUE 
POR CONTENED 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

136652 91,000 

DESCARGUE 
POR CONTENED 

COMPAñIA DE 
PUERTOS A 

247234 6,494 

 
 

15. La carga fue destruida tal como consta en acta de destrucción No 127 
emitida por Direccion de Impuestos y Adunas Nacionales en fecha 19 de 
diciembre de 2018.  
 

16. El día 28 de diciembre de 2018, LOGÍSTICA TOTAL S.A.S solicita a DUFRY DFASS 
COLOMBIA SAS, el abono de un anticipo por cien millones de pesos ($ 
100.000.000,oo) los cuales corresponden a los costos  de la operación 
detallada en este escrito y de dos (2) operaciones con similares 
características, de acuerdo a lo advertido en comunicación del 13 de 
diciembre de 2018, remitida por Javier Ruiz gerente general de LOGÍSTICA 
TOTAL SAS, abono que nunca se realizó. 
 

17. Por no haber recibido del importador y/o propietario de la carga ningún 
valor que se corresponda al pago de los costos generados y asumidos por 
LOGÍSTICA TOTAL S.A.S, mi representada radico el pasado 15 de agosto de 
2019, ante el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogota, 
solicitud de audiencia de conciliación convocando a DUFRY DFASS 
COLOMBIA SAS, a fin de cumplir con el agotamiento del requisito de 
procedibilidad de que trata el artículo 38 de la ley 640 de 2011. 
 
Durante el desarrollo de la mencionada audiencia se vinculó a las 
sociedades SEABORAD COLOMBIA SA y WORLDINK CUSTOMS SA, sin 
embargo, no fue posible llegar a ningún acuerdo, razón por la cual se 
levanto la CONSTANCIA DE NO ACUERDO de fecha 14 de noviembre de 
2019.  
 

18. Finalmente, y en el entendido la mercancía que ocasiono los costos objeto 
de esta acción fue importada por DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, este es 
responsable de los perjuicios causados con esta operación que NUNCA fue 
ofertada, operada, ni autorizada por LOGÍSTICA TOTAL S.A.S 

 

 



III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

DE LA RESPONSABILIDAD DE DUFRY DFASS COLOMBIA SAS POR LOS COSTOS 
ASUMIDOS POR LOGISTICA TOTAL SAS EN EL DESARROLLO DE LA OPERACIÓN EN LA 
QUE NO ERA PARTE Y FUE PERJUDICADO COMO TERCERO.  

Con base en  la propiedad de la mercancía objeto de la operación de importación 
de DUFRY DFASS COLOMBIA SAS,  es claro que este es responsable de los daños y 
perjuicios económicos causados a mi representada y es por ello responsable de los 
gastos generados por la mercancía y debe resarcir los daños y perjuicios 
ocasionados a LOGISTICA TOTAL SAS, según lo establece la legislación civil y la 
jurisprudencia así:  

 

- Código de Comercio  
 

- ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. “El que ha 
cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado 
a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley 
imponga por la culpa o el delito cometido.” 

- ARTICULO 1615. CAUSACION DE PERJUICIOS. “Se debe la 
indemnización de perjuicios desde que el deudor se ha constituido en 
mora, o, si la obligación es de no hacer, desde el momento de la 
contravención.” 

- Corte Suprema de Justicia de Colombia  
-  Sala de Casación Civil. Exp. 5099, sentencia de febrero 19 de 1999:  

“mientras que la responsabilidad extracontractual opera entre quienes ha vinculado 
únicamente el azar y la extensión de los imperativos de conducta incumplidos en los que 
toma causa la respectiva prestación resarcitoria del daño en que dicha responsabilidad 
se traduce, es definida con frecuencia con normas de notoria abstracción, lo que en 
último análisis lleva a concluir que no es indiferente en modo alguno el régimen en que 
de hecho se sitúe una demanda entablada para obtener el pago de perjuicios” 

 

- Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Exp. 5012, sentencia de octubre 
25 de 1999. 

 “como desde antaño lo viene predicando la Corporación con apoyo en el tenor del 
artículo 2341 del Código Civil, para que resulte comprometida la responsabilidad 
de una persona natural o jurídica, a título extracontractual, se precisa de la 
concurrencia de tres elementos que la doctrina más tradicional identifica como 
“culpa, daño y relación de causalidad entre aquélla y este”. Condiciones estas que 
además de considerar el cuadro axiológico de la pretensión en comentario, definen 



el esquema de la carga probatoria del demandante, pues es a este a quien le 
corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) y que este se 
originó en la conducta culpable de quien demanda, porque al fin y al cabo la 
responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: el autor del 
daño y quien lo padeció” 

Ahora bien, teniendo en cuenta la culpa como elemento concurrente para que 
opere la responsabilidad civil extracontractual en el caso in comento, es necesario 
dar claridad que de acuerdo a la doctrina y a la jurisprudencia se tiene la culpa 
como el  simple obrar en una situación determinada,   tal como ocurrió por parte 
de DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, en  calidad de importador durante el desarrollo 
de una operación de comercio exterior, sin la atención requerida para que el 
operador de transporte multimodal estuviese al tanto de su condición de 
consignatario de la mercancía en la misma.  

- Corte Suprema de Justicia Sentencia del 27 de  2002: “(…) siendo que ya 
la culpa se entiende como el obrar sin la atención e interés que la actividad ejercida 
requería, es decir, actuar con imprudencia, negligencia, impericia, inexperiencia o 
descuido (art. 2341 Código Civil)" y por la causación a la víctima de un daño cierto 
y real, material y/o moral, "según que se lesione derechos subjetivos con o sin 
contenido económico"(…) 

DE LA INDEMNIZACION A QUE TIENE DERECHO LOGISTICA TOTAL SAS, POR LO DAÑOS 
CAUSADOS COMO RESPONSABLE CIVIVEMNTE EN LA RELACION EXTRACONTRACTUAL 
ENTRE ESTE Y DUFRY DFASS COLOMBIA SAS 
 
Refiriéndose al derecho a la reparación integral, en el marco de la responsabilidad 
civil extracontractual, la jurisprudencia ha establecido que se trata de un derecho 
regulable y objeto de configuración legislativa; al respecto señaló: 

                            
- “7.2. La Carta Política no precisa cuáles daños deben ser reparados, ni la forma en 

que deben ser cuantificados, para que se entienda que ha habido una indemnización 
integral. Tampoco prohíbe que se indemnice cierto tipo de daños. Se limita a 
reconocer que las víctimas y perjudicados por un hecho punible tienen derecho a la 
reparación, mediante “la indemnización de los prejuicios ocasionados por el delito” 
(artículo 250, numeral 1, CP). 
 

- Sala de Casación Civil Sentencia C-488 de 2002:  

“Por lo anterior, el legislador, al definir el alcance de la “reparación integral” 
puede determinar cuáles daños deben ser tenidos en cuenta, y en esa medida incluir 
como parte de la reparación integral los daños materiales directos, el lucro cesante, 
las oportunidades perdidas, así como los perjuicios morales, tales como el dolor o 
el miedo sufridos por las víctimas, los perjuicios estéticos o los daños a la reputación 
de las personas, o también los llamados daños punitivos, dentro de límites 
razonables. Puede también el legislador fijar reglas especiales para su 



cuantificación y criterios para reducir los riesgos de arbitrariedad del juez. Estos 
criterios pueden ser de diverso tipo. Por ejemplo, pueden consistir en parámetros 
que orienten al juez, en límites variables para ciertos perjuicios en razón a lo 
probado dentro del proceso para otra clase de perjuicios, o en topes fijos razonables 
y proporcionados” 

DEL DESTINO DE LAS MERCANCIAS QUE ARRIBEN AL TERRITORIO ADUANERO 
NACIONAL EN EL DESARROLLO DE UN OPERACIÓN DE IMPORTACION CONSIGNADA 
AL OPERADOR DE TRANSPORTE MULTOMODAL Y LA OBLIGACION QUE ELLO DERIVA.  

En el desarrollo de la operación del comercio exterior, bajo la regulación aduanera 
vigente para la fecha de ocurrencia de los hechos aquí controvertidos, las 
mercancías que ingresan al territorio aduanero nacional en modalidad de 
importación deben ser sometidas a algún régimen aduanero antes de transcurridos 
sesenta (60) días calendario contados a partir del arribo efectivo de la misma, en 
este sentido es claro que el operador de comercio exterior que deba proceder a 
las diligencias aduaneras referentes a la destinación de la carga debe conocer la 
mencionada fecha de arribo y los documentos que soportan la operación, máxime 
cuando estos últimos son necesarios para los trámites aduaneros que regulados asi: 

- Resolución 004042 del año 2000:  

Articulo 339:“El operador de Transporte Multimodal, una vez aceptada la 
operación de Continuación de Viaje, deberá presentar la siguiente documentación 
en la Aduana de Partida: 

 a) Copia del contrato de Transporte Multimodal, donde conste, entre otras: la 
naturaleza, estado, cantidad y valor de las mercancías, modos de transporte, lugar 
y fecha en que el Operador de Transporte Multimodal toma las mercancías bajo su 
custodia, itinerarios y puertos de desembarque, lugar de entrega, fecha de emisión 
del documento de transporte y firma del Operador de Transporte Multimodal o su 
representante. Toda operación de Transporte Multimodal deberá respaldarse 
mediante el documento de transporte Multimodal; 

 b) Copia del contrato en el que el Operador de Transporte Multimodal subcontrató 
con una empresa transportadora inscrita ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, cuando a ello hubiere lugar; 

 c) Formulario de Continuación de Viaje debidamente aceptado o reporte impreso 
de incorporación de la Continuación de Viaje. 

 

A tenor de lo expuesto, es necesario aclarar a este despacho que adicionalmente 
para el diligenciamiento por parte de LOGISTICA TOTAL S.A.S, del formulario 
indicado en el numeral “c” del anterior artículo de la norma aduanera, es 
inminentemente necesario el conocimiento de la factura comercial y la lista de 



empaque de la mercancía objeto de la operación de transporte multimodal 
circunstancia que no se dio, toda vez que LOGISTICA TOTAL SAS no fue contratada, 
ni  notificada de la operación consignada a su nombre, mal podría pretenderse 
que mi representada podría adelantar los tramites aduaneros pertinente ante la 
Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales.  

En este sentido y como consecuencia del vencimiento de los términos aduaneros 
dispuestos para que se tuviera la legal disposición de la mercancía, la norma 
dispone que la mercancía debe ser destruida y además los costos de la destrucción 
deben ser asumidos por el consignatario del documento de transporte y quien para 
este caso fue LOGISTICA TOTAL SAS, es decir que no es potestativo del operador de 
transporte multimodal pagar o no los costos generados de la orden normativa de 
destruir la mercancía consignada a su nombre, ES SIMPLEMENTE SU OBLIGACION.   

- Decreto 2685 de 1999.  

ARTICULO 115. PERMANENCIA DE LA MERCANCÍA EN EL 
DEPÓSITO. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 
2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 
675> <Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 2557 de 2007. 
El nuevo texto es el siguiente:> “Para efectos aduaneros, la mercancía podrá 
permanecer almacenada mientras se realizan los trámites para obtener su levante, 
hasta por el término de un (1) mes, contado desde la fecha de su llegada al territorio 
aduanero nacional. Cuando la mercancía se haya sometido a la modalidad de 
tránsito, la duración de este suspende el término aquí señalado hasta la cancelación 
de dicho régimen. 

El término establecido en este artículo podrá ser prorrogado hasta por un (1) mes 
adicional en los casos autorizados por la autoridad aduanera y se suspenderá en los 
eventos señalados en el presente decreto. 

PARÁGRAFO. Vencido el término previsto en este artículo sin que se hubiere 
obtenido el levante, o sin que se hubiere reembarcado la mercancía, operará el 
abandono legal…” 

- DECRETO 390 DE 2016 
 

ARTÍCULO 676 PARAGRAFO “…La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, mediante resolución de carácter general establecerá el procedimiento 
abreviado de destrucción. En ningún caso estas mercancías podrán ser trasladadas 
a los depósitos de que trata el artículo 522 del presente decreto, ni generar costos 
de bodegaje o destrucción a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, los cuales deberán ser sufragados por el titular del documento de 
transporte..” 
 

Por los argumentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos en nombre de 
mi apoderada procedo a realizar las siguientes:  



IV. PRETENSIONES 

Por medio de esta solicitud mi mandante pretende:  

1. Que se declare a DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, responsable de los pagos 
hechos por LOGISTICA TOTAL S.A.S, generados por los costos que ocasiono 
la importación de la mercancía amparada en el documento de transporte 
No 5382846 A.  

2. Que al ser DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, el importador de la mercancia 
amparada en el documento de transporte No 5382846 A, se declare 
responsable de los perjuicios que se casuan a los terceros mendiante el 
proceso de importanción de la mercancía en mención. 

3. Que al ser responsable DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, de los perjuicios que se 
causan a un tercero debe proceder a  pagar  a  LOGÍSTICA TOTAL SAS el 
valor de la  factura No 60497 de fecha 20 de mayo de 2019, por un valor 
treinta y siete millones ciento setenta y un mil setecientos sesenta y dos pesos 
colombianos treinta ($ 37.171.762,oo), cuyo valores fueron asumidos por 
LOGÍSTICA TOTAL SAS, frente a los terceros de la siguiente forma:  

# FAC VALOR DESCRIPCION PROVEEDOR 
135803 13,125,000 CONEXION DE 

ENERGIA EN 
CARTAGENA 
CONTAINER T 

135805 114,000 CARGUE AL 
CAMION 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

135805 70,000 SERVICIO DE 
BASCULA 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

135990 189,725 BODEGAJE EN 
PUERTO 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

246751 125,000 CONEXION DE 
ENERGIA EN 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

246751 463,464 USO DE 
INSTALACION 

COMPAñIA DE PUERTOS 
A 

246751 6,393 CARGUE AL 
CAMION 

COMPAñIA DE PUERTOS 
A 

60460 700,000 TRANSPORTES 
URBANO 

LOGISTICA TOTAL S.A.S 

135804 18,998,967 BODEGAJE EN 
PUERTO 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

83575 3,143,385 OTROS INDUSTRIA AMBIENTAL S 
136652 91,000 DESCARGUE POR 

CONTENED 
CARTAGENA 
CONTAINER T 

247234 6,494 DESCARGUE POR 
CONTENED 

COMPAñIA DE PUERTOS 
A 

 



4. Que el importador DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, sea condenado a pagar a 
Logística Total SAS la respectiva indexación a la fecha en que se emita el 
fallo solicitado de la suma expresada en el parrafo anterior.  
 

5. Que la sociedad DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, sea condenada a pagar las 
costas y agencias en derecho en que ha incurrido LOGISTICA TOTAL SAS, con 
ocasión a la causa de la litis aquí invocada.  
 
 

I. CUANTIA 

# FAC VALOR DESCRIPCION PROVEEDOR 
135803 13,125,000 CONEXION DE 

ENERGIA EN 
CARTAGENA 
CONTAINER T 

135805 114,000 CARGUE AL 
CAMION 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

135805 70,000 SERVICIO DE 
BASCULA 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

135990 189,725 BODEGAJE EN 
PUERTO 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

246751 125,000 CONEXION DE 
ENERGIA EN 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

246751 463,464 USO DE 
INSTALACION 

COMPAñIA DE PUERTOS 
A 

246751 6,393 CARGUE AL 
CAMION 

COMPAñIA DE PUERTOS 
A 

60460 700,000 TRANSPORTES 
URBANO 

LOGISTICA TOTAL S.A.S 

135804 18,998,967 BODEGAJE EN 
PUERTO 

CARTAGENA 
CONTAINER T 

83575 3,143,385 OTROS INDUSTRIA AMBIENTAL S 
136652 91,000 DESCARGUE POR 

CONTENED 
CARTAGENA 
CONTAINER T 

247234 6,494 DESCARGUE POR 
CONTENED 

COMPAñIA DE PUERTOS 
A 

 

Manifiesto bajo juramento que los los perjuicios económicos causados por la 
operación de importación en la cual se transportó la mercancía mediante unidad 
de carga identificada con No SZLU9300758, corresponde a la suma de  treinta y 
siete millones ciento setenta y un mil setecientos sesenta y dos pesos colombianos 
treinta ($ 37.171.762,oo), mas los costos judiciales y de agenciamientos en derecho 
incurridos por LOGISTICA TOTAL S.A.S., para destrabar la litis.  

 



V. MANIFESTACIÓN DE JURAMENTO 

Mediante el presente escrito, manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no 
he presentado demandas o solicitudes de conciliación diferentes a las dadas a 
conocer en este escrito con base en los mismos hechos y pretensiones, que son 
sustento de esta acción judicial.  
 

VI. JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Bajo gravedad de juramento y de acuerdo con lo señalado en el artículo 206 del 
Código General del Proceso y por información de mi poderdante manifiesto a 
usted que las pretensiones económicas objeto de esta demanda son exigibles por 
treinta y siete millones ciento setenta y un mil setecientos sesenta y dos pesos 
colombianos treinta ($ 37.171.762,oo). 
  

VIII. COMPETENCIA 

Es usted competente para conocer del presente asunto en virtud de la materia, el 
territorio y  la cuantía de la pretensión de la acción conforme lo establecen los 
articulo 18, 25 y 28 del Código General del Proceso, asi:  

 

- Articulo 18 del CGP:  
 
“De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa” 
 

- Articulo 25 del CGP:  

“CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son 
de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 
smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) 
sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (150 smlmv).” 

 

- Articulo 28 del CGP:  
 



“COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 
el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 
 
…” 

IX. PRUEBAS 

DOCUMENTALES  

1. Documento de Transporte -bill of loading- No 5382846 A.  

2. Copia simple del E-mail de fecha 15 de noviembre de 2018, a través de 

correo electrónico la funcionaria del agente de carga internacional 

Worldink Customs SA Nivel 2 informa a Logística Total SAS sobre el arribo de 

la carga.  

3. Copia simple de la comunicación en la cual se solicita la autorización de 

vaciado de la unidad No SZLU9300758.  

4. Copia simple del e-mail del 30 de noviembre de 2018, a través del cual 

DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, emite autorización para destrucción de la 

mercancía.  

5. Copia simple del radicado de solicitud ante Direccion de Impuestos y 

Aduanas Nacionales de destrucción abreviada de la carga amparada en 

el documento de transporte No SMLU5382846 A. 

6. Resolución No 2629 de 12 de diciembre de 2018 emitida por la Direccion de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, en la cual se autoriza la destrucción 

abreviada de la mercancía.  

7. Copia simple del acta No 127 de fecha 19 de diciembre de 2018, en la cual 

consta la entrega de la mercancía para destrucción abreviada emitida por 

la Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales.  

8. Copia simple del acta No 40 de fecha 19 de diciembre de 2018, en la cual 

consta la destrucción y gestión de residuos emitida por la Direccion de 

Impuestos y Aduanas Nacionales.  



9. Copia simple del Email de fecha 18 de enero de 2019 en la cual Dufry Dfass 

Colombia SAS, acepta la refacturación y desembolso de un anticipo a 

Logística Total SAS por los gastos sufragados en relación a la operación.  

10. Certificación emitida por el revisor fiscal de los gastos sufragados con 

ocasión a los sobrecostos de la operación y destrucción de la carga 

amparada en el documento de transporte No SMLU5382846 A. 

11. Copia simple de la factura No 60497, emitida por Logística Total SAS, por un 

valor de treinta y siete millones ciento setenta y un mil setecientos sesenta y 

dos pesos colombianos treinta ($ 37.171.762,oo). 

12. Copia simple de las siguientes facturas:  

# FAC VALOR DESCRIPCION PROVEEDOR 
135803 13,125,000 CONEXION DE 

ENERGIA EN 
CARTAGENA CONTAINER T 

135805 114,000 CARGUE AL 
CAMION 

CARTAGENA CONTAINER T 

135805 70,000 SERVICIO DE 
BASCULA 

CARTAGENA CONTAINER T 

135990 189,725 BODEGAJE EN 
PUERTO 

CARTAGENA CONTAINER T 

246751 125,000 CONEXION DE 
ENERGIA EN 

CARTAGENA CONTAINER T 

246751 463,464 USO DE 
INSTALACION 

COMPAñIA DE PUERTOS A 

246751 6,393 CARGUE AL 
CAMION 

COMPAñIA DE PUERTOS A 

60460 700,000 TRANSPORTES 
URBANO 

LOGISTICA TOTAL S.A.S 

135804 18,998,967 BODEGAJE EN 
PUERTO 

CARTAGENA CONTAINER T 

83575 3,143,385 OTROS INDUSTRIA AMBIENTAL S 
136652 91,000 DESCARGUE POR 

CONTENED 
CARTAGENA CONTAINER T 

247234 6,494 DESCARGUE POR 
CONTENED 

COMPAñIA DE PUERTOS A 

 

13. Copia simple del comprobante de egreso No 0103000089 y soporte de pago 

bancario.  

14. Copia simple del comprobante de egreso No 0103000125 y soporte de pago 

bancario.  



15. Copia simple del comprobante de egreso No 0103000094 y soporte de pago 

bancario.  

16. Certificación emitida por el representante legal donde consta cual es el 

correo corporativo correcto para la notificación.  

17. Acta de no acuerdo emitido por el centro de conciliación de la Cámara de 

Comercio de Bogota. 

TESTIMONIALES  

Ruego se cite y escuche en calidad de testigos a los señores que relaciono a 

continuación para que informen lo que les consta sobre los hechos de la demanda:  

1. GUILLERMO JOSE GONZALES LARSEN quien es representante legal de la 

sociedad Wordlink Cargo SA, que fungió como agente de carga 

internacional en la operación de importación,  con la finalidad que el mismo 

declare sobre los hechos que le conste de esta operación, en 

especialmente sobre la intrevención en la misma del operador de transporte 

multimodal Logística Total SAS  

 

El señor GUILLERMO JOSE GONZALES LARSEN podrá ser citado en la carrera 

102 A #25H-45 oficina 314 en la ciudad de Bogota y al correo electronico 

contabilidad@wordlink.com.co  

 

2. MARTIN MAURICIO LOZANO ROJAS, quien es representante legal de 

SEABOARD COLOMBIA S.A., empresa que fungió como transportador 

marítimo internacional en la operación de importación, para que el mismo 

declare sobre los hechos que le conste se esta operación, en especialmente 

sobre la contrtación de su servicio y la  intrevención en la misma del 

operador de transporte multimodal Logística Total SAS  

 

El señor MARTIN MAURICIO LOZANO ROJAS, podrá ser citado en carrera 

12#79-43 oficina 701 de la ciudad de Bogota y al correo electrónico 

gerencia@seaboardcolombia.com.co  



INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito se cite a las siguientes personas en el orden que indico, con la finalidad que 

los mismos absuelvan interrogatorio de parte, según cuestionario que entregare al 

juzgado previo a la diligencia o que formulare virtual o personalmente:  

1. Abel Arcadio Cupajita Rueda,  mayor de edad, vecino de esta ciudad e 
identificado con cedula de ciudadanía número 79.216.442, en su condición 
de representante legal de SESCOL TAX & LEGAL ABOGADOS Y CONSULTORES 
SAS, identificada tributariamente con NIT  900.688.871-6, y representante 
legal DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, o quien haga sus veces, quien podrá ser 
notificado en carrera 13 No 77-22 oficina 603, en la ciudad de Bogota; o al 
correo  eisen.gallego@sescolabogados.com  
 

2. Sr. JAVIER FRANCISCO RUIZ ROJAS, en su condición de representante legal 

de LOGISTICA TOTAL S.A.S, quien podrá ser notificado en carrera 53 #48-46 

Normandía Sector II, en la ciudad de Bogota; o al correo 

otmcontador@logisticatotal.com 

INSPECCION  

Con fundamento en lo establecido en el artículo 236 de Código General del 
Proceso, comedidamente solicito al señor juez practicar una Inspección Judicial de 
los correos electrónicos de la demandada DUFRY DFASS COLOMBIA S.A.S, 
enfocada en las comunicaciones cruzadas con la línea naviera SEABOARD 
COLOMBIA S.A  y del proveedor en origen INTERNATIONAL OPERATIONS & SERVICES 
INC, durante los dos meses inmediatamente anteriores y 6 posteriores  a la fecha 
del arribo de la mercancía (05 de septiembre de 2018) y que guarden relación con 
la operación amparada en el B/L 5382846 A, con el fin de determinar que el 
demandante fue notificado por su proveedor del envio de la carga a Colombia  

El lugar a practicar la diligencia es la del domicilio contratual de la socidad 
demanda carrera 13 No 77-22 oficina 603, en la ciudad de Bogota.  

 

X. ANEXOS 

1. Las que se aportan como prueba 

2. Certificado de Existencia y representación legal de LOGÍSTICA TOTAL SAS  

3. Certificados de existencia y representación DUFRY DFASS COLOMBIA SAS  

4. Certificado de existencia y representación legal de SESCOL TAX & LEGAL 
ABOGADOS Y CONSULTORES SAS 



5. Certificado de existencia y representación legal de SEABOARD COLOMBIA 

S.A 

6. Certificado de existencia y representación legal de Wordlink Cargo SA 

7. Poder de otorgado por LOGÍSTICA TOTAL SAS a la Dra. Adriana Grillo Correa 

XI. NOTIFICACIONES 

 
o LOGÍSTICA TOTAL SAS en la dirección: carrera 53 #48-46 Normandía 

Sector II Bogota; correo otmcontador@logisticatotal.com  
 

o DUFRY DFASS COLOMBIA SAS, en carrera 13# 77-22 oficina 603, en la 
ciudad de Bogota; correo electrónico 
eisen.gallego@sescolabogados.com  

 
o SESCOL TAX & LEGAL ABOGADOS Y CONSULTORES SAS, identificada 

tributariamente con NIT  900.688.871-6, domiciliada en carrera 13# 77-22 
oficina 603 o al correo info@sescolabogados.com  

 
o A la suscrita Apoderada recibe notificaciones en la Secretaría de su 

Despacho, o en la calle 127 A #7-19 Edificio ACCES Oficina 212B, Bogotá.  
Correo electrónico agrillo@lylconsultorias.com  

Atentamente,  

 

 

ADRIANA GRILLO CORREA,  

C.C N° 52.228.542 de Bogotá,  
TP N° 99.594 del Consejo Superior de la Judicatura 
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BOGOTA DEL 14 DE AGOSTO  DE 1.992, INSCRITA  EL 20 DE  AGOSTO  DE
1.992, BAJO EL NO.375.388 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA WORLDLINK CARGO LTDA WLC LTDA.
                             CERTIFICA:                              
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 03572 DE LA NOTARIA  52  DE  BOGOTA
D.C., DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2000, INSCRITA EL 12 DE DICIEMBRE DE
2000 BAJO  EL  NO.  755965  DEL  LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA
REFERENCIA SE TRANSFORMO DE LIMITADA EN ANONIMA  BAJO  EL  NOMBRE
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
DE: WORLDLINK CARGO S.A  SIGLA W.L.C. S.A.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.140       20-  V-1.993  7 STAFE BTA   19-VII-1.993 NO.412900
   1.419       18-III-1.994  7 STAFE BTA   14-IV -1.994 NO.443984
   1.672        6- IV-1.994  7 STAFE BTA   14-IV -1.994 NO.443985
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0005730 1997/10/15 NOTARIA 52 1997/10/17 00606696
0003572 2000/12/07 NOTARIA 52 2000/12/12 00755965
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
 7 DE DICIEMBRE DE 2050 .
                             CERTIFICA:                              
OBJETO: LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACION DE
SERVICIOS Y ASESORIAS AL COMERCIO INTERNACIONAL Y  NACIONAL  COMO
AGENTE EMBARCADOR  DE  CARGA  A  TRAVES  DE  CUALQUIER  MEDIO  DE
TRANSPORTE MULTIMODAL COMBINADO; TRAVES DE EMPRESAS DE TRANSPORTE
DEBIDAMENTE FACULTADA PARA ESTA ACTIVIDAD Y ACTUAR Y ACTUAR  COMO
AGENTE CONSOLIDADOR O DESCONSOLIDADOR DE MERCANCIA DE EXPORTACION
O IMPORTACION. EN DESARROLLO DE SU OBJETO PRINCIPAL  LA  SOCIEDAD
PODRA EFECTUAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES  CIVILES,
COMERCIALES Y FINANCIERAS, QUE FUEREN NECESARIAS Y CONDUCENTES AL
LOGRO DE SUS FINES TALES COMO : A. COMPRARA Y VENDER  TODA  CLASE
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES,  DAR  EN  PRENDA  LOS  PRIMEROS  E
HIPOTECAR LOS SEGUNDOS, B. CELEBRAR  CONTRATOS  DE  ASOCIACION  O
SOCIEDAD, CONSTITUIR, TOMAR INTERES O PARTICIPAR  EN  SOCIEDADES,
EMPRESAS, ENTIDADES O ASOCIACIONES QUE TENGAN POR OBJETO SIMILAR,
COMPLEMENTARIO  O  AUXILIAR  LA  SUYO,  BIEN  SEA  NACIONALES   O
EXTRANJERAS O ABSORBER TAL CLASE DE EMPRESAS O SOCIEDADES, C. DAR
O TOMAR EN ARRENDAMIENTO, EN OPCION  O  PARA  SU  ADMINISTRACION,
TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, GRAVARLOS EN  CUALQUIER
FORMA, PIGNORARLOS Y EFECTUAR  CONSTRUCCIONES.  D.  TOMAR  Y  DAR
DINERO EN MUTUO CON , O SIN GARANTIA DE  LOS  BIENES  SOCIALES  Y
CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON ENTIDADES DE CREDITO O  DE
SEGUROS, E.  GIRAR,  ENDOSAR,  DEPOSITAR,  DESCONTAR,  PROTESTAR,
AVALAR, COBRAR, CEDER, ANULAR, CANCELAR, DAR Y RECIBIR  LETRA  DE
CAMBIO, PAGARES, CHEQUES Y  CUALESQUIERA  OTROS  TITULOS  VALORES
EFECTOS DE COMERCIO, DOCUMENTOS CIVILES, EMITIR BONOS CON  O  SIN
GARANTIA Y CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS  SUS
FORMAS, F. PROMOVER, FORMAR, ORGANIZAR,  FINANCIAR  EMPRESAS  QUE
TENGAN OBJETOS ANALOGOS O AUXILIARES O COMPLEMENTARIOS A  LOS  DE
LA SOCIEDAD Y EN GENERAL EJECUTAR  EN  SU  PROPIO  NOMBRE  O  POR
CUENTA DE TERCEROS, O E N  PARTICIPACION  CON  ELLOS,  TODOS  LOS
ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL LOGRO DE  LOS  FINES  DE  LA
SOCIEDAD, G. INTERVENIR ANTE TERCEROS COMO ACREEDORA O DEUDORA EN
TODA CLASE DE OPERACIONES DE  CREDITO,  DANDO  O  RECIBIENDO  LAS
GARANTIAS DEL CASO CUANDO HAYA LUGAR A ELLAS, H. TRANSFORMARSE EN
OTRO TIPO LEGAL  DE  SOCIEDAD  O  FUSIONARSE  CON  OTRA  U  OTRAS
SOCIEDADES, I. FORMULAR PROPUESTAS Y PARTICIPAR EN TODA CLASE  DE
LICITACIONES, EN SU PROPIO NOMBRE O EN REPRESENTACION DE TERCEROS
ANTE ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS CUYO FIN SEA LA CELEBRACION DE
CONTRATOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DE LA SOCIEDAD, J.  CELEBRAR
CON ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO TODA CLASE  DE  OPERACIONES  COMO
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DEPOSITOS, PRESTAMOS, DESCUENTOS,  GIROS,  ETC.  K.  EN  GENERAL,
CELEBRAR Y EJECUTAR TODOS LOS ACTOS  Y  CONTRATOS  PREPARATORIOS,
COMPLEMENTARIOS O NECESARIOS DE TODOS LOS ANTERIORES, LOS QUE  SE
RELACIONEN CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE  LA  SOCIEDAD  Y
DEMAS QUE SEAN  CONDUCENTES  O  UTILES  AL  LOGRO  DE  LOS  FINES
SOCIALES.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
5224 (MANIPULACIÓN DE CARGA)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
5229 (OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $180,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,800.00
VALOR NOMINAL      : $100,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $90,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 900.00
VALOR NOMINAL      : $100,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $90,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 900.00
VALOR NOMINAL      : $100,000.00
                             CERTIFICA:                              
                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE POR ACTA NO. 0000017 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 20 DE OCTUBRE DE 2000,
INSCRITA  EL 12 DE DICIEMBRE DE 2000 BAJO EL NUMERO 00755967 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  GONZALEZ LARSEN GUILLERMO JOSE             C.C. 000000080411508
SEGUNDO RENGLON
  CASTRO LOPEZ ADRIANA MARIA                 C.C. 000000049740986
QUE  POR  ACTA NO. 0000025 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 5 DE OCTUBRE
DE  2005,  INSCRITA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2005 BAJO EL NUMERO 01022292
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
TERCER RENGLON
  CARBO ABELLO EUSEBIO ANDRES MAURICIO       C.C. 000000080407897
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES: EL GERENTE ES EL
 
 



 
 
 
 
REPRESENTANTE   LEGAL   DE    LA    COMPAÑIA    EN    JUICIO    Y
EXTRAJUDICIALMENTE.  EL  GERENTE  TIENE  UN  SUPLENTE,   QUE   LO
REEMPLAZARA EN SUS FALTAS, ABSOLUTAS, TEMPORALES O  ACCIDENTALES,
COMO TAMBIEN EN LOS ACTOS PARA LOS CUALES ESTUVIERE IMPEDIDO.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR ACTA NO. 0000001 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 8 DE OCTUBRE DE 2005,
INSCRITA  EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2005 BAJO EL NUMERO 01022550 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  CASTRO LOPEZ ADRIANA MARIA                 C.C. 000000049740986
SUPLENTE DEL GERENTE
  GONZALEZ LARSEN GUILLERMO JOSE             C.C. 000000080411508
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: 1. EJECUTAR LOS  ACUERDOS  DE
LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  Y
OBSERVAR LAS INSTRUCCIONES QUE ESTA  LE  IMPARTA;  B.  CREAR  LOS
EMPLEOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA BUENA MARCHA  DE  LA  EMPRESA
SOCIAL, DESIGNAR Y REMOVER LIBREMENTE  A  LOS  EMPLEADOS  QUE  NO
DEPENDAN DIRECTAMENTE DE LA ASAMBLEA O  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA,
ESCOGER LIBREMENTE AL PERSONAL  DE  TRABAJADORES,  DETERMINAR  SU
NUMERO, OCUPACION Y REMUNERACION, ETC .,  Y  HACER  LOS  DESPIDOS
CORRESPONDIENTES; C. EJERCER LA ADMINISTRACION  DIRECTIVA  DE  LA
COMPAÑIA  COMO  PROMOTOR,  GESTOR  Y  EJECUTOR  DE  LOS  NEGOCIOS
SOCIALES; SUPERVIGILAR AL PERSONAL Y LAS ACTIVIDADES INTERNAS  DE
LA  COMPAÑIA:  TODOS  LOS   FUNCIONARIOS,   POR   TANTO   ESTARAN
SUBORDINADOS A EL; D. CELEBRAR LOS CONTRATOS Y EJECUTAR TODOS LOS
ACTOS QUE TIENDAN A LA REALIZACION DEL OBJETO SOCIAL,  SOMETIENDO
PREVIAMENTE A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  O  A  LA  JUNTA
DIRECTIVA AQUELLOS NEGOCIOS QUE EN UNO DE ESTOS  ORGANISMOS  DEBA
INTERVENIR POR RAZON DE LA  NATURALEZA  O  LA  CUANTIA  A  DE  LA
OPERACION, SEGUN LO ESTABLECIDO EN ESTOS ESTATUTOS; E. CONSTITUIR
LOS APODERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES QUE, OBRANDO BAJO SUS
ORDENES, JUZGUE NECESARIOS PARA LA ADECUADA REPRESENTACION DE  LA
COMPAÑIA,  DELEGAR   EN   ELLOS   LAS   FACULTADES   QUE   ESTIME
CONVENIENTES, DE AQUELLAS QUE FUEREN DELEGABLES, REVOCAR  PODERES
Y SUSTITUCIONES; F. ORGANIZAR EL CONTROL INTERNO DE LA COMPAÑIA Y
CUIDARA DE QUE LA RECAUDACION NE  INVERSION  O  DISPOSICIONES  DE
FONDOS SE HAGA DEBIDAMENTE; G. CONVOCAR A LA  ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS Y A LA JUNTA DIRECTIVA, EN  LOS  CASOS  PREVISTOS  EN
ESTOS ESTATUTOS O CUANDO LO JUZGUE  NECESARIOS  O  CONVENIENTE  O
NECESARIO; H. LAS DEMAS QUE LE  CONFIEREN  LOS  ESTATUTOS  Y  LAS
LEYES, LAS  QUE  SEAN  DELEGADAS,  POR  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE
ACCIONISTAS O POR LA JUNTA DIRECTIVA, Y TODAS A AQUELLAS QUE  POR
SU NATURALEZA DE SU CARGO LE CORRESPONDEN.  PODERES DEL  GERENTE:
CON LA AUTORIZACION PREVIA DE LA ASAMBLEA GENERAL O DE  LA  JUNTA
DIRECTIVA, SI FUERE EL CASO DE QUE  ALGUNO  DE  ESTOS  ORGANISMOS
DEBA INTERVENIR POR RAZON  DE  LA  CUANTIA  O  NATURALEZA  DE  LA
OPERACION, SEGUN LO ESTABLECIDO EN LOS ESTATUTOS, Y SIN NECESIDAD
DE PREVIA AUTORIZACION  EN LOS  DEMAS  CASOS,  EL  GERENTE  PODRA
ENAJENAR A CUALQUIER TITULO ONEROSO LOS BIENES E INMUEBLES DE  LA
SOCIEDAD, LIMITAR  SU  DOMINIO,  DARLOS  EN  PRENDA  E  HIPOTECA,
ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES RAICES  POR  SU  NATURALEZA  O  SU
DESTINO; DAR O RECIBIR EN MUTUO CANTIDADES DE DINERO O  DE  OTRAS
ESPECIES; ABRIR O CANCELAR CUENTAS BANCARIAS, HACER  DEPOSITOS  Y
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GIRAR CONTRA ELLAS, CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE  CAMBIO  EN
TODAS SUS MANIFESTACIONES,  ACEPTAR,  OTORGAR  Y  FIRMAR  TITULOS
VALORES Y CELEBRAR CON RELACION  A  ELLOS  TODA  CLASE  DE  ACTOS
JURIDICOS; INTERVENIR  EN  LOS  JUICIOS  EN  QUE  SE  DISPUTE  LA
PROPIEDAD O POSESION DE LOS BIENES SOCIALES O  CUALQUIER  DERECHO
DE LA COMPAÑIA, TRANSIGIR, COMPROMETER, NOVAR, RECIBIR, DESISTIR,
E INTERPONER ACCIONES Y RECURSOS EN TODOS LOS NEGOCIOS O  ASUNTOS
EN QUE TENGA INTERES LA  COMPAÑIA,  Y  REPRESENTAR  A  ESTA  ANTE
CUALQUIER  CLASE  DE   FUNCIONARIOS,   AUTORIDADES,   TRIBUNALES,
CORPORACIONES, PERSONAS,  JURIDICAS  O  NATURALES  EN  TODOS  LOS
ASUNTOS EN QUE  TENGA  INTERES  LA  COMPAÑIA.  CORRESPONDE  A  LA
DIRECTIVA AUTORIZAR AL GERENTE DE LA COMPAÑIA PARA QUE  A  NOMBRE
DE ELLA EJECUTE O CELEBRE CONTRATOS CUYA  CUANTIA  EXCEDA  DE  LA
CANTIDAD DE QUINIENTOS (500) SALARIOS MINIMOS  MENSUALES.  ADEMAS
PARA ENAJENAR, ADQUIRIR O GRAVAR  BIENES  INMUEBLES  CUALESQUIERA
QUE SEA LA CUANTIA.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE POR ACTA NO. 39 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 20 DE MAYO DE 2014,
INSCRITA  EL  31 DE MAYO DE 2014 BAJO EL NUMERO 01840307 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  SANABRIA NARANJO HENRY                     C.C. 000000005758551
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MARZO DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
 
 



 
 
 
 
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código

de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a

www.ccb.org.co

**********************************************************************

Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este

certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : LOGISTICA TOTAL S A S

N.I.T.   :  830.108.355-6  Administración  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE

IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 01211362 DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :28 DE MARZO DE 2019

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

ACTIVO TOTAL : 8,611,118,763

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 73 NO 48 46

                      *** CONTINUA ***

Signature Not Verified
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**********************************************************************

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : otmcontador@logisticatotal.com 

DIRECCION COMERCIAL  : CRA 73 NO 48 46

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : otmcontador@logisticatotal.com 

                             CERTIFICA:                               

CONSTITUCION:  QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003042 DE NOTARIA 12 DE

BOGOTA  D.C.  DEL  6 DE AGOSTO DE 2002, INSCRITA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE

2002  BAJO  EL NUMERO 00843262 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD

COMERCIAL DENOMINADA LOGISTICA TOTAL S A.

                              CERTIFICA:                              

QUE POR ACTA NO. 11 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 7 DE ABRIL DE 2010,

INSCRITA  EL 30 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NÚMERO 01395140 DEL LIBRO IX,

LA  SOCIEDAD  CAMBIO  SU  NOMBRE  DE:  LOGISTICA  TOTAL S A POR EL DE:

LOGISTICA TOTAL S A S.

                             CERTIFICA:                               

QUE  POR ACTA NO. 11 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 07 DE ABRIL DE

2010,  INSCRITA  EL  30  DE  JUNIO DE 2010 BAJO EL NÚMERO 01395140 DEL

LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA  REFERENCIA SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD

ANÓNIMA  A  SOCIEDAD  POR  ACCIONES  SIMPLIFICADA  BAJO  EL NOMBRE DE:

LOGISTICA TOTAL S.A.S.

                             CERTIFICA:                               

REFORMAS:                                                             

DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.

0001240 2004/06/24 NOTARIA 46 2004/06/25 00940582

0000001 2004/08/25 REVISOR FISCAL 2004/08/26 00949758

0000001 2007/12/26 REVISOR FISCAL 2007/12/26 01180081

0002352 2008/12/23 NOTARIA 46 2008/12/29 01266012

11 2010/04/07 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2010/06/30 01395140

23 2017/03/31 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/08/02 02247920

                      *** CONTINUA ***
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024 2017/10/18 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/12/11 02283342

                             CERTIFICA:                               

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL

 6 DE AGOSTO DE 2022 .

                             CERTIFICA:                               

OBJETO   SOCIAL:   LA   SOCIEDAD   TIENE  POR  OBJETO  LAS  SIGUIENTES

ACTIVIDADES.  A.  REALIZAR  TODAS  Y  CADA  UNA  DE  LAS OPERACIONES Y

SERVICIOS   RELATIVOS   A   LA   OPERACIÓN  LOGÍSTICA  DEL  TRANSPORTE

MULTIMODAL.  B.  ACTUAR COMO OPERADOR DE TRANSPORTE MULTIMODAL, AGENTE

DE   CARGA,   FLETADOR,   CONSOLIDADOR   Y  DESCONSOLIDADOR  DE  CARGA

INTERNACIONAL.  TODOS LOS ANTERIORES POR VÍA AIREA, MARÍTIMA, FLUVIAL,

FÉRREA Y TERRESTRE Y EMITIR LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE PROPIOS DE SU

ACTIVIDAD.  C.  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  REPRESENTAR EMPRESAS NACIONALES O

EXTRANJERAS  QUE SE OCUPEN DEL MISMO OBJETO SOCIAL. D. LA SOCIEDAD, EN

EJERCICIO  DE  SU  ACTIVIDAD PODRÁ OFRECER SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y

CONEXOS  AL  TRANSPORTE, TALES COMO DISTRIBUCIÓN FÍSICA DE MERCANCÍAS,

EMPAQUE,  EMBALAJE,  SELLADO,  PALETIZADO,  MARCACIÓN, TERCERIZACIÓN Y

ALMACENAMIENTO.  EN  GENERAL  EJECUTAR O CELEBRAR TODO TIPO DE ACTOS O

NEGOCIOS JURÍDICOS, TANTO EN EL PAÍS COMO EN EL EXTERIOR, CON RELACIÓN

DIRECTA,   INDIRECTA   O   CONEXA  CON  EL  DESARROLLO  DE  SU  OBJETO

SOCIAL.EXISTENTE SE AMPLIARA EN LO SIGUIENTE:. ADMINISTRACIÓN DE FLOTA

Y   LOGÍSTICA  DE  UN  CONJUNTO  DE  VEHÍCULOS  DE  UNA  ORGANIZACIÓN,

IGUALMENTE  AJUSTÁNDOME A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES,PODRÁ SER

COMISIONISTA  DE  TRANSPORTE TERRESTRE MULTIMODAL.EJERCERÁ ACTIVIDADES

DE

AGENCIAMIENTO Y ÇONSOLIDACIÓN A EMPRESA TRANSPORTADORA. FACTURACIÓN DE

CUADRILLAS  PARA  CARGUE  Y  DESCARGUE.  ALMACENAMIENTO EN BODEGAS CON

TERCEROS IMPORTADOR EXPORTADOR.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
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4923 (TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

5229 (OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE)

                             CERTIFICA:                               

CAPITAL:

                       ** CAPITAL AUTORIZADO **

VALOR              : $900,000,000.00

NO. DE ACCIONES    : 900.00

VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00

 

                       ** CAPITAL SUSCRITO **

VALOR              : $900,000,000.00

NO. DE ACCIONES    : 900.00

VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00

 

                       ** CAPITAL PAGADO **

VALOR              : $900,000,000.00

NO. DE ACCIONES    : 900.00

VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00

                             CERTIFICA:                               

                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               

QUE  POR  ACTA NO. 014 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE SEPTIEMBRE

DE  2011,  INSCRITA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2011 BAJO EL NUMERO 01530811

DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

        NOMBRE                                  IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON

  RUIZ CASTILLO LUIS FRANCISCO               C.C. 000000017102990

SEGUNDO RENGLON

  RUIZ ROJAS JUAN CARLOS                     C.C. 000000079941249

TERCER RENGLON
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  RUIZ ROJAS JAVIER FRANCISCO                C.C. 000000079602982

                             CERTIFICA:                               

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE, EN LOS CASOS DE

FALTA  TEMPORAL  DEL  GERENTE Y EN LAS ABSOLUTAS MIENTRAS SE PROVEE EL

CARGO,  O  CUANDO  SE  HALLARE  LEGALMENTE INHABILITADO PARA ACTUAR EN

ASUNTO  DETERMINADO,  EL GERENTE SERÁ REEMPLAZADO POR SU SUPLENTE Y EN

SU  DEFECTO  POR  LOS MIEMBROS PRINCIPALES DE LA JUNTA DIRECTIVA EN EL

ORDEN  DE  SU  DESIGNACIÓN  Y A FALTA DE ESTOS, POR LOS SUPLENTE DE LA

MISMA, EN IGUAL ORDEN.

                             CERTIFICA:                               

                         ** NOMBRAMIENTOS **                        

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003042 DE NOTARIA 12 DE BOGOTA D.C. DEL

6  DE  AGOSTO  DE  2002,  INSCRITA  EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002 BAJO EL

NUMERO 00843262 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

        NOMBRE                                  IDENTIFICACION

GERENTE

  RUIZ ROJAS JAVIER FRANCISCO                C.C. 000000079602982

QUE  POR  ACTA  NO.  048 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 17 DE FEBRERO DE 2011,

INSCRITA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011 BAJO EL NUMERO 01514480 DEL LIBRO

IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

        NOMBRE                                  IDENTIFICACION

SUPLENTE DEL GERENTE

  RUIZ ROJAS JUAN CARLOS                     C.C. 000000079941249

QUE  POR  ACTA NO. 014 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE SEPTIEMBRE

DE  2011,  INSCRITA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2011 BAJO EL NUMERO 01530811

DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

        NOMBRE                                  IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

  RUIZ CASTILLO LUIS FRANCISCO               C.C. 000000017102990

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
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  RUIZ ROJAS JUAN CARLOS                     C.C. 000000079941249

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

  RUIZ ROJAS JAVIER FRANCISCO                C.C. 000000079602982

                             CERTIFICA:                               

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL: EL GERENTE ES UN MANDATARIO CON

REPRESENTACIÓN,  INVESTIDO DE FUNCIONES EJECUTIVAS Y ADMINISTRATIVAS Y

COMO  TAL, TIENE A SU CARGO LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, LA

GESTIÓN  COMERCIAL  Y  FINANCIERA,  LA  RESPONSABILIDAD  DE  LA ACCIÓN

ADMINISTRATIVA,  LA  COORDINACIÓN  Y  LA  SUPERVISIÓN  GENERAL  DE  LA

EMPRESA,  LAS CUALES CUMPLIRÁ CONFORME A ESTOS ESTATUTOS, LA LEY O CON

SUJECIÓN  A  LAS  ORDENES  E  INSTRUCCIONES  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA.

CORRESPONDE  TAMBIÉN  AL  GERENTE:  A.  EJECUTAR  Y  HACER CUMPLIR LOS

ACUERDOS  Y  DECISIONES  DE  LA  ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA

DIRECTIVA;  B.  NOMBRAR  Y  REMOVER  LIBREMENTE  A LOS EMPLEADOS DE SU

DEPENDENCIA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS QUE LE CORRESP0NDA NOMBRAR Y REMOVER

EN  EJERCICIO  DE LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES QUE PARA TAL EFECTO PUEDA

HACERLE  LA  JUNTA  DIRECTIVA. C. CITAR A LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO LO

CONSIDERE NECESARIO Y MANTENERLA DEBIDAMENTE INFORMADA SOBRE LA MARCHA

DE  LOS NEGOCIOS SOCIALES ; SOMETER A SU CONSIDERACIÓN LOS BALANCES DE

PRUEBA  Y LOS DEMÁS ESTADOS FINANCIEROS DESTINADOS A LA ADMINISTRACIÓN

Y  SUMINISTRARLE  LOS  INFORMES  QUE  ELLA SOLICITE EN RELACIÓN CON LA

SOCIEDAD  Y CON SUS ACTIVIDADES. F. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS,  A TRAVÉS DE LA JUNTA DIRECTIVA, EN SU REUNIÓN ORDINARIA,

EL  INFORME  SOBRE  LA FORMA COMO HAYA LLEVADO A CABO SU GESTIÓN Y LAS

MEDIDAS  CUYA  ADOPCIÓN  RECOMIENDE A LA ASAMBLEA. E. LAS DEMÁS QUE LE

CONFIEREN  LA  LEY  Y  ESTOS  ESTATUTOS.  FACULTADES DEL GERENTE: COMO

REPRESENTANTE  LEGAL  DE LA SOCIEDAD EN PROCESO Y FUERA DE PROCESO, EL

GERENTE   TIENE   FACULTADES   PARA  EJECUTAR  O  CELEBRAR  SIN  OTRAS

LIMITACIONES  QUE  LAS  ESTABLECIDAS EN ESTOS ESTATUTOS O EN CUANTO SE

TRATE  DE OPERACIONES QUE DEBAN SER AUTORIZADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA
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O  POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS

COMPRENDIDOS   DENTRO   DEL   OBJETO  SOCIAL  O  QUE  TENGAN  CARÁCTER

SIMPLEMENTE   PREPARATORIO,   ACCESORIO   O   COMPLEMENTARIO  PARA  LA

REALIZACIÓN DE LOS FINES SOCIALES Y LOS QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE

CON  LA  EXISTENCIA  Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA. EL GERENTE PODRÁ

TRANSIGIR,  ARBITRAR  Y  COMPROMETER LOS NEGOCIOS SOCIALES, PROMOVER O

COADYUVAR   ACCIONES   JUDICIALES,   ADMINISTRATIVAS   O   CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVAS  EN  QUE  LA COMPAÑÍA TENGA INTERÉS E INTERPONER TODOS

LOS  RECURSOS  CONFORME  A LA LEY; DESISTIR DE LAS ACCIONES O RECURSOS

QUE  INTERPONGA  ; NOVAR OBLIGACIONES Y CRÉDITOS; DAR O RECIBIR BIENES

EN  PAGO;  CONSTITUIR  APODERADOS  JUDICIALES  DELEGARLES  FACULTADES,

REVOCAR  MANDATOS Y SUSTITUCIONES. SE AUTORIZA AL GERENTE GENERAL PARA

PODER  CONTRATAR  Y  FIRMAR PÓLIZAS DE SEGUROS QUE LA EMPRESA REQUIERA

PARA  EL  DESARROLLO  NORMAL DEL OBJETO SOCIAL HASTA POR 2000 SALARIOS

MÍNIMOS LEGALES VIGENTES.

                             CERTIFICA:                               

** REVISOR FISCAL **

QUE  POR  ACTA  NO.  23  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE

2017,  INSCRITA  EL  2  DE  AGOSTO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02247955 DEL

LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

        NOMBRE                                  IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

  OSPINA MUÑOZ DIANA MARCELA                 C.C. 000000039795392

REVISOR FISCAL SUPLENTE

  LEAL TORRES WILSON                         C.C. 000000004113728

                             CERTIFICA:                               

QUE MEDIANTE INSCRIPCION NO. 01801328 DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014 DEL

LIBRO  IX,  SE  REGISTRO  EL  ACTO ADMINISTRATIVO NO. 57 DE FECHA 2 DE

MARZO  DE  2010 EXPEDIDO POR MINISTERIO DE TRANSPORTE, QUE LO HABILITA

PARA  PRESTAR  EL  SERVICIO  PUBLICO  DE  TRANSPORTE  AUTOMOTOR  EN LA
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MODALIDAD DE CARGA.

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MARZO DE

2019

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

**********************************************************************
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**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        DUFRY-DFAAS COLOMBIA S A S                      
Nit:                 901.042.849-4                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02764408
Fecha de matrícula:   5 de enero de 2017
Último año renovado:  2019
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2019
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del  domicilio  principal:  Aer Internacional El Dorado Ter
Nacional Mll Sur Via Catam Of 470
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: eisen.gallego@sescolabogados.com 
Teléfono comercial 1: 2576881
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 13 No. 77 - 22 Of 603
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: eisen.gallego@sescolabogados.com 
Teléfono para notificación 1: 2576881
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado  no. sin num de Accionista
Único  del  3 de enero de 2017, inscrita el 5 de enero de 2017 bajo el
número  02174575  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada DUFRY-DFAAS COLOMBIA S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social: El objeto principal de la sociedad será la de realizar
cualquier  y  todos  los  negocios  que  sean  lícitos y permitidos en
Colombia,  incluyendo  pero  sin limitarse a arrendar y operar tiendas
de  viaje  al  por  menor  libres  de impuestos (duty-free) y derechos
pagados  (duty-paid),  incluyendo  tiendas  de  conveniencia y tiendas
especializadas;  arrendamiento  de espacios de oficina; compra, venta,
intercambio,  exportar  e  importar  productos de viaje al por menor y
servicios  al  por menor y al por mayor; arrendamiento de bodegas para
conservar  todo  tipo  de bienes y productos; prestar y pedir prestado
dinero   a  terceros,  así  como  a  las  empresas  filiales;  otorgar
garantías  u  otros  títulos  en relación con los pasivos de terceros,
así  como  de  las  empresas  filiales;  adquirir,  mantener, vender y
financiar  participaciones  de  todo tipo tanto en Colombia como en el
extranjero; y la comprar, vender y mantener bienes raíces.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $3,000,000,000.00
No. de acciones    : 3,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $100,100,000.00
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No. de acciones    : 100,100.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $100,100,000.00
No. de acciones    : 100,100.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  junta  directiva nombrará al representante
legal por periodos de dos (2) años.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  El  gobierno, administración y
representación  legal de la sociedad estarán a cargo del representante
legal,  quien  de manera particular ejercerá las siguientes funciones:
A)  Representar  a la sociedad frente a los accionistas, ante terceros
y  ante toda suerte de autoridades administrativas o jurisdiccionales;
B)  Ejecutar  todos  los  actos  y  operaciones previstos en el objeto
social,   de  conformidad  con  lo  previsto  en  las  leyes  y  estos
estatutos;  C)  Autorizar con su firma todos los documentos públicos o
privados   que  deban  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades
sociales  o  en  interés  de  la  sociedad;  D)  Presentar  a la junta
directiva  y  a  la  asamblea  general  de  accionistas  el informe de
gestión,  el  balance  general  de  fin  de  ejercicio, el detalle del
estado  de  resultados,  un  reporte  detallado  del  progreso  de los
negocios  de  la sociedad incluyendo toda la información requerida por
ley.  Igualmente  presentar  información  concerniente  a los negocios
sociales,  reformas y adiciones que pueda considerar convenientes para
el  desarrollo  del  objeto social; E) Nombrar y remover los empleados
de  la  sociedad,  cuyo  nombramiento  o  remoción no corresponda a la
asamblea  general  de  accionistas  o  a  la junta directiva; F) Tomar
todas   las  medidas  necesarias  para  preservar  el  capital  de  la
sociedad;  G)  Convocar  a  la  asamblea general de accionistas y a la
junta  directiva cuando lo juzgue conveniente o necesario, y hacer las
convocatorias  ordenadas  por  la  ley o de la manera como se prevé en
estos  estatutos;  H)  Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones  que le
imparta  la  asamblea  general de accionistas y la junta directiva; I)
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Solicitar  autorización  a la junta directiva para suscribir contratos
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad, por un valor de hasta
USD$75.000  y  de  la  asamblea  general de accionistas para cualquier
acto  que  exceda  dicho  monto y J) Cumplir y hacer cumplir todas las
exigencias  que  la  ley  le  impone  para  el desarrollote la empresa
social.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  10  de Asamblea de Accionistas del 27 de julio de
2018,  inscrita  el  30  de  julio de 2018 bajo el número 02361269 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
  SESCOL    TAX   &   LEGAL   ABOGADOS   Y
  CONSULTORES                        S.A.S   N.I.T. 000009006888716
 
 
Que  por Documento Privado Sin Núm del 31 de mayo de 2018, inscrito el
10  de  julio  de 2018 bajo el No. 02356190 del libro IX, MAZARS LEGAL
SERVICES  S.A.S  renunció  al  cargo  de  representante  legal  de  la
sociedad  de  la referencia, con los efectos señalados en la Sentencia
C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Documento  Privado  no. sin num de Accionista Único del 3 de
enero  de 2017, inscrita el 5 de enero de 2017 bajo el número 02174575
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  Garcia Pedrosa Oscar                       P.P. 000000XDC105811
SEGUNDO RENGLON
  Otaola Luis Guillermo                      P.P. 000000515381621
TERCER RENGLON
  Riedi Rene                                 P.P. 0000000X0597869
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                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 30 de abril de 2018,
inscrita  el 12 de junio de 2018 bajo el número 02348088 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  ERNST & YOUNG AUDIT S A S                  N.I.T. 000008600088905
Que por Documento Privado no. 5205 de Revisor Fiscal del 16 de mayo de
2019, inscrita el 16 de mayo de 2019 bajo el número 02466535 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  Cortes Gomez Carolina                      C.C. 000001026281470
Que  por Documento Privado no. as6698 de Revisor Fiscal del 6 de julio
de  2018,  inscrita  el 6 de julio de 2018 bajo el número 02355284 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  Torres Fonseca Ruth Fabiola                C.C. 000000052085995
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Documento  Privado Sin num del representante legal del 12 de
enero  de  2017  inscrito  el 13 de enero de 2017 bajo el No. 00036672
del  libro V, Larrota Acevedo Jeison Arturo identificado con cédula de
ciudadanía  No.  80.198.973  de  Bogotá en su calidad de representante
legal  de  la sociedad de DUFRY-DFASS COLOMBIA S.A.S. (la "sociedad"),
por  medio  del  presente  instrumento  manifiesto  que confiero poder
especial,   amplio   y   suficiente   a  (I)  Luis  Guillermo  Otaola,
identificado  con pasaporte no. 515381621 de estados unidos de américa
y/o  a  (II)  René  Riedi,  identificado con pasaporte no. X0597869 de
suiza  (en  adelante  los  "apoderados")  para  que  actúen  de  forma
conjunta  o  individual en nombre y representación de la sociedad para
efectos  de: (I) Suscribir, en nombre de la sociedad, los contratos de
arrendamiento   con   OPAIN   S.A.   Para  la  operación  de  espacios
comerciales  en  la  modalidad  de duty free y duty paid, así como las
expansiones  correspondientes,  en  el aeropuerto el dorado de Bogotá.
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Los  apoderados  tendrán  poder  amplio y suficiente para suscribir en
nombre  de  la  sociedad cualquier contrato de arrendamiento con OPAIN
S.A.   Con  el  objeto  antes  mencionado,  así  como  cualquier  otro
documento,  acuerdo  o  acto necesario para perfeccionar los contratos
de  arrendamiento  o  para  cumplir  con  las  obligaciones  en  éstos
establecidas.  (II)  Recibir  notificaciones  de todo tipo en relación
con dicho contrato.
                                 Certifica:
Que  por  Documento Privado Sin Núm. del representante legal del 13 de
enero  de  2017  inscrito  el 16 de enero de 2017 bajo el no. 00036681
del  libro V, Larrota Acevedo Jeison Arturo identificado con cédula de
ciudadanía  No.  80.198.973  de  Bogotá en su calidad de representante
legal  de  la sociedad de DUFRY-DFASS COLOMBIA S.A.S. (la "sociedad"),
por  medio  del  presente  instrumento  manifiesto  que confiero poder
especial,  amplio  y  suficiente a (III) Bernard Klepach, identificado
con  pasaporte No. 545765172 de Estados Unidos de América (en adelante
los  "apoderados")  para  que actúen de forma conjunta o individual en
nombre   y   representación  de  la  sociedad  para  efectos  de:  (I)
Suscribir,  en  nombre  de la sociedad, los contratos de arrendamiento
con  OPAIN  S.A.  Para  la  operación  de  espacios  comerciales en la
modalidad  de  duty  free  y  duty  paid,  así  como  las  expansiones
correspondientes,   en   el   aeropuerto  el  dorado  de  Bogotá.  Los
apoderados  tendrán poder amplio y suficiente para suscribir en nombre
de  la sociedad cualquier contrato de arrendamiento con OPAIN S.A. Con
el  objeto  antes  mencionado,  así  como  cualquier  otro  documento,
acuerdo   o   acto   necesario  para  perfeccionar  los  contratos  de
arrendamiento   o   para   cumplir   con  las  obligaciones  en  éstos
establecidas.  (II)  Recibir  notificaciones  de todo tipo en relación
con dicho contrato.
                            Certifica:
Que  por  Documento Privado Sin Núm. del 18 de enero de 2017, inscrito
el  18  de  enero  de  2017  bajo  el No. 00036696 del libro V, Jeison
Arturo  Larrota  Acevedo  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
80.198.973   de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de  representación  de
DUFRY-DFASS  COLOMBIA  S.A.S.  (la "sociedad"), por medio del presente
instrumento   manifiesto   que   confiero  poder  especial,  amplio  y
suficiente  a  (I)  Luis  Guillermo Otaola, identificado con pasaporte
no.  515381621  de  estados  unidos  de américa y/o a (II) René Riedi,
identificado  con  pasaporte  no.  X0597869  de suiza (en adelante los
"apoderados")  para  que  actúen  en  nombre  y  representación  de la
sociedad  para efectos de: (I) Suscribir, en nombre de la sociedad, el
acuerdo  transitorio  con  los  accionistas  de  la sociedad, para los
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términos  transitorios de operación de la sociedad, así como cualquier
otro  documento.  (II) Recibir notificaciones de todo tipo en relación
con dicho contrato.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
11 2018/11/06 Asamblea de Accionist 2018/11/09 02393882
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 28 de
abril  de 2017, inscrito el 15 de mayo de 2017 bajo el número 02224483
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- DUFRY INTERNATIONAL AG
Domicilio: (Fuera Del País)
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-01-05
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4773
Actividad secundaria Código CIIU:    4711
Otras actividades Código CIIU:       4771, 7490
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 10 de julio de 2017.
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 4 de febrero
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SEABOARD DE COLOMBIA S A                        
Sigla:               SEABOARD DE COLOMBIA S A                        
Nit:                 800.250.763-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00626665
Fecha de matrícula:   23 de diciembre de 1994
Último año renovado:  2019
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2019
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 12 No. 79 43 Of 701
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: gerencia@seaboardcolombia.com.co 
Teléfono comercial 1: 3130513
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 12 No. 79 43 Of 701
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: gerencia@seaboardcolombia.com.co 
Teléfono para notificación 1: 3130513
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Escritura  Pública No. 3.272, Notaría 16 de Santa Fe de
Bogotá  del  7  de  diciembre de 1.994, inscrita el 22 de diciembre de
1.994  bajo  el  No.  474990  del  libro IX, se constituyó la sociedad
comercial  denominada:  SEABOARD DE COLOMBIA S.A. Y su sigla comercial
es SEABOARD DE COLOMBIA S.A.
 
 
Que  por  Acta  No.  003 de la reunión de la Junta Directiva del 15 de
marzo  de 1.996, inscrita el 18 de junio de 1.996 bajo el No.70880 del
libro  VI,  se  creó  la  sucursal  de SEABOARD DE COLOMBIA S.A. En la
ciudad de Medellín.
                              Certifica:
Que  por  Acta  No.  08 del 01 de abril de 1998 de la Junta Directiva,
inscrita  el  14  de abril de 1.998 bajo el número 82210 del libro VI,
se  decretó  la apertura de sucursales en las ciudades de Santa Marta,
Barranquilla y Cartagena.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
7 de diciembre de 2044.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  El  objeto  principal  de la sociedad serán todos los
negocios  relacionados  dentro  y  fuera  del país con la prestación y
promoción    de   servicios   de   transporte   marítimos   de   carga
internacionales  y  servicios  complementarios.  En  desarrollo  de su
objeto  social  principal  podrá  1)  Actuar  como  agente marítimo de
empresas  propietarias  de  barcos,  buques  y  artefactos navales. 2)
Servir   de   corredor   de   contratos   de   fletamento  marítimo  o
arrendamiento  de naves. 3) Actuar como agente de aduanas en su propio
nombre  y  en representación de terceras personas. 4) Ser comisionista
de  transporte.  5)  La  representación de empresas internacionales en
Colombia  bajo  cualquier  tipo  de  contratación.  6)  la inversión a
cualquier  título en acciones, cuotas, partes de interés y derechos en
otras  sociedades  y empresas, cualquiera que sea su naturaleza, forma
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y  objeto  social,  bien  con  el  ánimo  de revenderlas o de percibir
utilidades  y  las  valorizaciones  de  las  empresas en las cuales se
adquiera.   En  desarrollo  del  objeto  social  antes  enunciado,  la
sociedad  podrá efectuar todos los actos, celebrar todos los contratos
y  efectuar  todas las solicitudes necesarias ante entidades oficiales
y  privadas  que  se  relacionen  directamente  con  el  objeto social
principal.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $18,000,000.00
No. de acciones    : 18,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $18,000,000.00
No. de acciones    : 18,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $18,000,000.00
No. de acciones    : 18,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal: El representante legal es: El gerente general y
sus suplentes primero y segundo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades   del   Representante   Legal:   El  gerente  general  como
representante  legal  de  la  sociedad y responsable de su dirección y
administración   tiene   las   siguientes   funciones  principales  A)
Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante
toda  clase  de autoridades del orden administrativo o jurisdiccional;
B)  Ejecutar todos los actos y operaciones que sean necesarios para la
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buena  marcha de la sociedad C) Celebrar dentro de las limitaciones de
estos  estatutos,  todos  los  actos  y  contratos a que se refiere el
artículo  33  de  los  estatutos,  conforme  a  las autorizaciones que
reciba  de la junta directiva para el efecto D) Autorizar con su firma
todos  los  documentos  públicos  y  privados  que  deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades  sociales o en interés de la sociedad
conforme  a  las  autorizaciones que reciba de la junta directiva para
el   efecto.  E)  Nombrar  y  remover  los  funcionarios  y  empleados
necesarios  para  el  funcionamiento  de  la  sociedad  F) Elaborar el
presupuesto  de  ingresos  y egresos de conformidad con las pautas que
le  señale  la junta directiva G) Informar a la junta directiva en sus
sesiones  ordinarias  sobre  el estado de los negocios de la sociedad,
todas  las  demás  actividades  relacionadas con el funcionamiento del
objeto  social  de  la  sociedad.  H)  Ejecutar  las  decisiones de la
asamblea  general  de  accionistas  y de la junta directiva y rendir a
estos  órganos  los  informes que soliciten. I) Convocar a los órganos
sociales  en  los  casos  en  que  prevén  la  ley y estos estatutos y
presidir  las  asambleas  generales  ordinarias  y  extraordinarias de
accionistas.  J)  Rendir  a la junta directiva y a la asamblea general
de   accionistas  un  informe  anual  sobre  las  actividades  que  ha
desarrollado  en cumplimiento de sus funciones. K) Cumplir o hacer que
se  cumplan  oportunamente todos los requisitos o exigencias legales y
fiscales  que  se relacionen con el funcionamiento y actividades de la
sociedad,  parágrafo primero. El gerente general no tendrá la facultad
de  tomar  dinero  en préstamo, otorgar cualquier garantía, constituir
gravámenes   sobre   los   bienes   de   la  sociedad,  ni  pagar  los
endeudamientos  financieros  de la sociedad, ni podrá representar a la
sociedad  en  la  celebración de los actos ni en la suscripción de los
documentos  relacionados  con  los préstamos de la sociedad, salvo que
la  junta directiva le haya asignado específicamente dichas funciones.
Parágrafo  segundo; El gerente general no tendrá la facultad de abrir,
cerrar  y/o  manejar las cuentas bancarias de la sociedad, a menos que
la junta directiva le haya asignado específicamente dichas funciones.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no. 0000007 de Junta Directiva del 1 de marzo de 1998,
inscrita  el 31 de marzo de 1998 bajo el número 00628233 del libro IX,
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fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE GENERAL
  MEJIA CUELLAR GABRIEL EDUARDO              C.C. 000000079442173
Que  por  Acta  no.  34  de  Junta  Directiva del 26 de marzo de 2019,
inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el número 02473650 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE
  LOZANO ROJAS MARTIN MAURICIO               C.C. 000000080413756
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE
  GUERRERO CASTILLA PATRICIA TORCOROMA       C.C. 000000051958596
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que por Acta no. 22 de Asamblea de Accionistas del 28 de septiembre de
2011,  inscrita el 30 de noviembre de 2011 bajo el número 01531634 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  BRESKY STEVEN J                            P.P. 000000160461541
Que por Acta no. 0000006 de Asamblea de Accionistas del 30 de marzo de
2001, inscrita el 27 de septiembre de 2001 bajo el número 00795954 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  BRECHEISEN BRUCE ALLEN                     P.P. 000000444156917
Que  por Acta no. 0000013 de Asamblea de Accionistas del 1 de abril de
2005,  inscrita  el  14  de  abril de 2005 bajo el número 00986084 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  GONZALEZ EDWARD ALBERT                     P.P. 000000047624595
Que por Acta no. 22 de Asamblea de Accionistas del 28 de septiembre de
2011,  inscrita el 30 de noviembre de 2011 bajo el número 01531634 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  STEER ROBERT LAWRENCE                      P.P. 000000160445650
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
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Que por Acta no. 0000006 de Asamblea de Accionistas del 30 de marzo de
2001,  inscrita  el  31  de  julio de 2001 bajo el número 00788132 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  STEER ROBERT LAWRENCE                      P.P. 000000160445650
Que por Acta no. 0000010 de Asamblea de Accionistas del 26 de julio de
2004,  inscrita  el  6  de  agosto de 2004 bajo el número 00946839 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  PEREZ JONES JOSEPH ERNESTO                 P.P. 000000475501908
Que por Acta no. 22 de Asamblea de Accionistas del 28 de septiembre de
2011,  inscrita el 30 de noviembre de 2011 bajo el número 01531634 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  BECKER DAVID M                             P.P. 000000217462851
Que  por  Acta  no.  027  de Asamblea de Accionistas del 3 de marzo de
2016,  inscrita  el  31  de  marzo de 2016 bajo el número 02077424 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  BUITANO TIRADO PIERO ANTONIO               P.P. 000000530663267
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Documento  Privado  no.  sin num de Revisor Fiscal del 14 de
junio de 2019, inscrita el 19 de junio de 2019 bajo el número 02478362
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  RODRIGUEZ ARDILA ELIANA                    C.C. 000000052378561
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  DAZA RODRIGUEZ YEIMY ELENA                 C.C. 000000052547643
Que  por  Acta  no.  032 de Asamblea de Accionistas del 28 de marzo de
2019,  inscrita  el  19  de  junio de 2019 bajo el número 02478361 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
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  ASTAF  AUDITORES Y CONSULTORES CONTABLES
  SAS                                        N.I.T. 000008300681106
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
02425 2011/11/25 Notaría 16 2011/11/30 01531629
5361 2016/11/18 Notaría 21 2016/11/23 02159767
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento  Privado  no.  0000001  de  Empresario  del  23 de
noviembre  de 1998, inscrito el 15 de noviembre de 2006 bajo el número
01090228 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SEABOARD MARINE LTD
Domicilio: (Fuera Del País)
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     5229
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     SEABOARD DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01167184
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 2002
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 12 No. 79 - 43 Of 701                
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  17  de
septiembre de 2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : SESCOL TAX & LEGAL ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S
SIGLA : ABEL CUPAJITA ABOGADOS & CONSULTORES
N.I.T.   :  900.688.871-6  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02397978 DEL 10 DE ENERO DE 2014
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :25 DE ABRIL DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 280,065,800
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA. 13 NO. 77 -  22 OF. 603
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : INFO@SESCOLABOGADOS.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CRA. 13 NO. 77 -  22 OF. 603
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : INFO@SESCOLABOGADOS.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA
UNICO DEL 10 DE ENERO DE 2014, INSCRITA EL 10 DE ENERO DE 2014 BAJO EL
NUMERO  01796652  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA SESCOL TAX & LEGAL ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S.
                              CERTIFICA:                             
QUE  POR  ACTA  NO.  01  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE ABRIL DE
2018, INSCRITA EL 21 DE MAYO DE 2018 BAJO EL NÚMERO 02341688 DEL LIBRO
IX,  LA  SOCIEDAD  CAMBIO  SU NOMBRE DE: SESCOL TAX & LEGAL ABOGADOS Y
 
 



 
 
 
 
CONSULTORES S.A.S POR EL DE: SESCOL TAX & LEGAL ABOGADOS Y CONSULTORES
S.A.S.
                             CERTIFICA:                              
                  **ACLARACIÓN MODIFICACIÓN RAZÓN SOCIAL**
SE  ACLARA  EL REGISTRO NÚMERO 02341688 DEL LIBRO IX DEL 21 DE MAYO DE
2018  ,  EN  EL  SENTIDO  DE  ACLARAR  QUE  SE ADICIONA LA SIGLA: ABEL
CUPAJITA ABOGADOS & CONSULTORES.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
01 2018/04/30 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2018/05/21 02341688
02 2018/07/30 ACCIONISTA UNICO 2018/08/03 02363268
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERÁ LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES DENTRO DE LA CIENCIA DEL DERECHO, EN TODAS SUS
RAMAS,  DESDE  LA  ASESORÍA  O  CONSULTORÍA,  HASTA EL APODERAMIENTO Y
REPRESENTACIÓN  DE INTERESES AJENOS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JUDICIAL,
GUBERNATIVA, O ADMINISTRATIVA Y ANTE ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, LA
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS INHERENTES A LAS PROFESIONES LIBERALES, Y EN
GENERAL,  DE  ACUERDO  CON  LA  PERMISIÓN  LEGAL,  LA  REALIZACIÓN  DE
CUALQUIER ACTO LICITO CIVIL ENTRE OTROS TANTO EN TERRITORIO COLOMBIANO
COMO  EN  EL  EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL,
TODAS  LAS  OPERACIONES,  DE  CUALQUIER  NATURALEZA  QUE ELLAS FUEREN,
RELACIONADAS   CON   EL   OBJETO  MENCIONADO,  ASÍ  COMO  CUALESQUIERA
ACTIVIDADES  SIMILARES,  CONEXAS  O  COMPLEMENTARIAS  O  QUE  PERMITAN
FACILITAR O DESARROLLAR LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $1,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $2,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $1,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $2,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $1,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $2,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O
JURÍDICA,  ACCIONISTA  O  NO,  QUIEN  TENDRÁ  DOS (2) SUPLENTES QUE LO
SUCEDERÁN  EN LAS AUSENCIAS TEMPORALES O DEFINITIVAS, AMBOS DESIGNADOS
POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 10 DE
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ENERO DE 2014, INSCRITA EL 10 DE ENERO DE 2014 BAJO EL NUMERO 01796652
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  CUPAJITA RUEDA ABEL ARCADIO                C.C. 000000079216442
QUE  POR  ACTA  NO.  01  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE ABRIL DE
2018, INSCRITA EL 21 DE MAYO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02341689 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  RAMIREZ BARRERA DIANA CAROLINA             C.C. 000000052820542
QUE  POR  ACTA  NO.  02  DE  ACCIONISTA UNICO DEL 30 DE JULIO DE 2018,
INSCRITA  EL 3 DE AGOSTO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02363269 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  GALLEGO SOTELO EISENHOWER                  C.C. 000000018419524
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE  LEGAL  PRINCIPAL  DENOMINADO  GERENTE  GENERAL QUIEN NO
TENDRÁ  RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE
LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL
REPRESENTANTE  LEGAL  PODRÁ  CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y
CONTRATOS  COMPRENDIDOS  EN  EL  OBJETO  SOCIAL  O  QUE  SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE  CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL
REPRESENTANTE  LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES
PARA  ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON
EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE
HUBIEREN  RESERVADO  LOS  ACCIONISTAS.  EN  LAS  RELACIONES  FRENTE  A
TERCEROS,  LA  SOCIEDAD  QUEDARÁ  OBLIGADA  POR  LOS ACTOS Y CONTRATOS
CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LOS SUPLENTES DEL REPRESENTANTE
LEGAL,  REEMPLAZARÁN  INDISTINTAMENTE,  CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE, AL
REPRESENTANTE  LEGAL  PRINCIPAL  EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O
ACCIDENTALES, QUIENES ESTARÁN FACULTADOS PARA: A. EJECUTAR LOS ACTOS Y
CELEBRAR  LOS  CONTRATOS  QUE  TIENDAN  A  LLENAR LOS FINES SOCIALES Y
SIEMPRE  QUE  NO  EXCEDA  LA  CUANTÍA  DE  50 SMMLV, EN CASO CONTRARIO
DEBERÁN  HABER  RECIBIDO  AUTORIZACIÓN  PREVIA DE LA ASAMBLEA O DEBERÁ
SOMETERLOS  A  LA  APROBACIÓN  DE  ESTOS PARA SU PERFECCIONAMIENTO. B.
CONSTITUIR  LOS APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES ESPECIALES QUE
OBRANDO A SUS ÓRDENES JUZGUE NECESARIO PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD.
C.  CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN DE INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE LA EMPRESA.
D. MANTENER INFORMADOS A LOS ACCIONISTAS DE LOS NEGOCIOS SOCIALES Y DE
LAS INNOVACIONES QUE CONVENGA INTRODUCIR PARA EL MEJOR SERVICIO DE SUS
INTERESES.   E.   LOS   REPRESENTANTES  LEGALES  SUPLENTES  NO  PODRÁN
 
 



 
 
 
 
CONSTITUIR  A  LA  SOCIEDAD  COMO  GARANTE  DE OBLIGACIONES A CARGO DE
TERCEROS,  ENAJENAR  ACTIVOS FIJOS DE LA SOCIEDAD, HIPOTECAR O PRENDAR
BIENES DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 25 DE ABRIL DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A201887619232F 
 
                          4 DE MARZO DE 2020    HORA 16:33:26
 
                          AA20188761               PÁGINA: 3 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392019–00342-00 

 
Obre en autos que la totalidad de la parte ejecutada se notificó del auto que libró 
mandamiento de pago de manera personal “fl.42 digital del Cuaderno principal”, 
quienes por intermedio de apoderado contestaron la demanda y propusieron 
excepciones. 
 
Se reconoce personería a la Dr. GERMAN GONZALEZ PARRA, como apoderado 
(a) de la parte citada, atendiendo que funge como representante legal y acredita 
el derecho de postulación. 
 
De la defensa planteada, se corre traslado por el término de 10 días. Art. 443 
del C.G.P. Secretaría incluya en el micrositio del juzgado la defensa propuesta 
por los ejecutados. 
 
A fin de resolver sobre el levantamiento de las cautelas que fueran decretadas, 
y de conformidad con el Art. 602 ídem, préstese caución bancaria u otorgada 
por compañía de seguro, por la suma de $ 45.105.897.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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